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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de febrero de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, el Convenio relativo a la impor- 
tación temporal, hecho en Estambul el 26/06/90. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este Con- 
venio a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Declarado urgente, se comunica, por analogía con lo 
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de cualquier ti- 

'OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

PO de propuestas terminará el próximo día 24 de 
febrero, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de febrero de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Apilar 
Belda. 
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CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACION 
TEMPORAL 

PREAMBULO 

LAS PARTES CONTRATANTES en el presente Con- 
venio, elaborado bajo los auspicios del Consejo de coo- 
peración aduanera, 

CONSIDERANDO que no es satisfactoria la situación 
actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal, 

CONSIDERANDO que esta situación podría agravar- 
se aún más en un futuro, cuando sea necesario some- 
ter nuevos casos de importación temporal a una 
regulación internacional, 

TENIENDO EN CUENTA los deseos expresados por 
los representantes del comercio y de otros medios in- 
teresados en el sentido de que se facilite el cumplimien- 
to de las formalidades relativas a la impurtación 
temporal, 

CONSIDERANDO que una simplificación y armoni. 
zación de los regímenes aduaneros y, en particular, la 
adopción de un instrumento internacional único que 
abarque todos los Convenios existentes en materia de 
importación temporal pueden facilitar a los usuarios 
el acceso a las disposiciones internacionales en vigor 
en materia de importación temporal y contribuir de una 
forma eficaz al desarrollo del comercio internacional 
y de otras formas de intercambio internacional, 

CONVENCIDAS de que un instrumento internacio. 
nal que establezca unas disposiciones uniformes en ma. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

teria de importación temporal puede 

46 

49 

50 

52 

54 

55 

56 

57 

59 

60 

61 

aportar 
considerables ventajas en los intercambios internacio- 
nales y permitir un mayor grado de simplificación y ar- 
monización de los regímenes aduaneros, lo que cons- 
tituye uno de los objetivos esenciales del Consejo de 
cooperación aduanera, 

DECIDIDAS a facilitar la importación temporal 
mediante la simplificación y la armonización de los pro- 
cedimientos, con objetivos de orden económico, huma- 
nitario, cultural, social o turístico, 

CONSIDERANDO que la adopción de modelos nor- 
malizados de los títulos de importación temporal, en 
cuanto documentos aduaneros internacionales dotados 
de una garantía internacional, contribuye a facilitar el 
procedimiento de importación temporal en los casos en 
que se exige un documento aduanero y una garantía, 

HAN CONVENIDO EN Lo SIGUIENTE: 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Convenio se en- 
tenderá: 

a) por importación temporal: 

el régimen aduanero qu6 permite introducir en yn te- 
rritorio aduanero, con suspensión de los derechos e im- 
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puestos de importación y sin aplicación de las 
prohibiciones o restricciones a la importación de ca- 
rácter económico, determinadas mercancías (incluidos 
los medios de transporte) importadas con un objetivo 
definido y destinadas a ser reexportadas en un plazo 
determinado sin haber sufrido modificación alguna, ex- 
cepción hecha de su depreciación normal como conse- 
cuencia del uso; 

b) por derechos e impuestos de importación: 

los derechos de aduana y cualesquiera otros dere- 
chos, impuestos, gravámenes y tasas o imposiciones di- 
versas que se perciban en el momento de la importacion 
o con motivo de la importación de mercancías (inclui- 
dos los medios de transporte), con excepción de los gra- 
vámenes e imposiciones cuyo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados; 

c) por garantía: 

lo que asegure, a satisfacción de la aduana, el cum- 
plimiento de una obligación contraída con ella. Se de- 
nomina garantía global a la que asegure el cumpli- 
miento de las obligaciones resultantes de varias ope- 
raciones; 

d) .por título de importación temporal: 

el documento aduanero internacional válido como de- 
claración en aduana, que permite identificar las mer- 
cancías (incluidos los medios de transporte) y que 
incluye una garantía valida a escala internacional pa- 
ra cubrir los derechos e impuestos de importación; 

e) por unión aduanera o económica: 

la unión constituida y compuesta por miembros men- 
cionados en el apartado 1 del artículo 24 del presente 
Convenio, que tiene competencia para adoptar su pro- 
pia legislación, que es obligatoria para sus miembros, 
en las materias cubiertas por el presente Convenio, y 
para decidir, de acuerdo con sus procedimientos inter- 
nos, sobre la firma, la ratificación o la adhesión al pre- 
sente Convenio: 

f) por persona: 

tanto una persona física como una persona jurídica, 
a menos que del contexto no se deduzca otra cosa; 

g) por Consejo: 

la organización constituida por el Convenio por el que 
se crea un Consejo de cooperación aduanera, Bruselas, 
15 de diciembre de 1950; 

h) por ratificación: 

la ratificación propiamente dicha, la aceptación o la 
aprobación. 

. CAPITULO 11 

Ambito de aplicación del Convenio 

ARTICULO 2 

1. Las Partes contratantes se comprometen a con- 
ceder la importación temporal, en las condiciones pre- 
vistas en el presente Convenio, a las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) mencionadas en los 
Anexos al presente Convenio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E, la im- 
portación temporal se concederá con suspensión total 
de los derechos e impuestos de importación y sin apli- 
cación de las prohibiciones o restricciones a la impor- 
tación de carácter e'conómico. 

2. 

Estructura de los Anexos 

ARTICULO 3 

En principio, cada Anexo al presente Convenio cons- 
ta de: 

a) definiciones de los principales términos aduane- 
ros utilizados en dicho Anexo; 

b) . disposiciones especiales aplicables a las mercan- 
cías (incluidos los medios de transporte) mencionadas 
en dicho Anexo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones Especiales 

Documento y garantía 

ARTICULO 4 

. /  

1. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos, cada Parte contratante tendrá derecho a supe- 
ditar la importaciói: tem: ra] de las mercancías (inclui- 
dos los medios de transporte) a la presentación de un 
documento aduanero y al depósito de una garantía. 

2.  Cuando en aplicación de lo dispuesto en.el apar- 
tado 1 anterior se exija una garantía, podrá autorizar- 
se a las personas que efectúen habitualmente opera- 
ciones de importación temporal para que depositen una 
garantía global. 
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3. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos, el importe de la garantía no deberá ser supe- 
rior al importe de los derechos e impuesfo de importa- 
ción cuya percepción quede suspendida. 
4. Para las mercancías (incluidos los medios de 

transporte) sometidos a prohibiciones o restricciones 
a la importación como resultado de leyes y reglamen- 
tos nacionales, podrá exigirse una garantía complemen- 
taria en las condiciones previstas en la legislación 
nacional. 

Títulos de importación temporal 

ARTICULO 5 

Sin perjuicio de las operaciones de importación tem- 
poral mencionadas en el Anexo E, cada Parte contra- 
tante aceptará, en lugar de sus documentos aduaneros 
nacionales y como garantía de las cantidades a que se 
refiere el artículo 8 del Anexo A, cualquier título de im- 
portación temporal válido para su territorio, expedido 
y utilizado en las condiciones previstas en dicho Ane- 
xo, para las mercancías (incluidos los medios de trans- 
porte) que se importen temporalmente en aplicación de 
los demás Anexos del presente Convenio que haya 
aceptado. 

/ 

Identificación 

ARTICULO 6 

Cada Parte contratante podrá supeditar la importa- 
ción temporal de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identifi- 
carse al proceder a la ultimación de la importación 
temporal. 

- 
Plazo de reexportación 

ARTICULO 7 

1. Las mercancías (incluidos los medios de transpor- 
te) que se importen temporalmente deberán reexpor- 
tarse en un plazo fijo, que se considera suficiente para 
cumplir el objetivo de la importación temporal. Dicho 
plazo se estipula por separado en cada Anexo. 

Las autoridades aduaneras podrán, o bien con- 
ceder un plazo más amplio que el previsto en cada Ane- 
xo, o bien prorrogar el plazo inicial. 

Cuando las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) importadas temporalmente no puedan reex- 
portarse como consecuencia de un embargo y dicho em- 
bargo no se haya practicado a petición de particulares, 
la obligación de reexportación, se suspenderá durante 
el período de embargo. 

2. 

3. 

Transferencias de la importación temporal 

ARTICULO 8 

Cada Parte contratante podrá autorizar, previa peti- 
ción, la transferencia del beneficio del régimen de iim- 
portación temporal a cualquier otra persona, cuanido 
ésta: 

a) cumpla las condiciones previstas en el presente 

b) se haga cargo de las obligaciones del beneficia- 
Convenio, y 

rio inicial de la importación 'temporal. 

Ultimación de la importación temporal 

ARTICULO 9 

La ultimación de la importación temporal tendrá lu- 
gar normalmente con la reexportación de las mercan- 
cías (incluidos los medios de transporte) que se 
encuentren en importación temporal. 

ARTICULO 10 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán 
reexportarse en uno o varios envíos, , 

ARTICULO 11 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de impor- 
t ac ión . 

Otros casos posibles de ultimación 

ARTICULO 12 

La ultimación de la importación temporal podrá te- 
ner lugar, con el acuerdo de las autoridades competen- 
tes, mediante la introducción de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) en puertos francos 
o zonas francas, en depósitos de aduanas, o sujetas al 
régimen de tránsito aduanero, con vistas a su posterior 
exportación o a cualquier otro destino admitido. 

ARTICULO 13 

La ultimación de la importación temporal podrá te- 
ner lugar con el despacho a consumo, cuando las cir- 
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cunstancias lo justifiquen y la legislación nacional lo 
autorice, siempre que se cumplan las condiciones y for- 
malidades aplicables en ese caso. 

ARTICULO 14 

1. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar cuando, según la decisión de las autorida- 
des aduaneras, las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) que hayan resultado gravemente dañadas 
por accidente o causa de fuerza mayor: 

.a) sean sometidas a los derechos e impuestos de im- 
portación debidos en la fecha en que se presenten, da- 
ñadas, en la aduana, a fin de ultimar la importación 
temporal; 

b) sean abandonadas, libres de todo gasto, a las 
autoridades competentes del territorio de importación 
temporal, en cuyo caso el beneficiario de la importa- 
ción temporal quedará exento del pago de los derechos 
e impuestos de importación: o 

c) sean destruidas, bajo control oficial, a expensas 
de los interesados y quedando sometidos los desperdi- 
cios y las piezas recuperadas, en caso de despacho a 
consumo, a los derechos e impuestos de importación 
debidos en la fecha, y según el estado, en que se pre- 
senten a la aduana después del accidente o fuerza 
mayor. 

2. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también si, a petición del interesado y se- 
gún la decisión de las autoridades aduaneras, las mer- 
cancías (incluidos los medios de transporte) reciben uno 
de los destinos previstos en las letras b) o c) del aparta- 
do i anterior. 

3. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también, a petición del interesado, si éste 
justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la 
destrucción o la pérdida total de las mercancías (inclui- 
dos los medios de transporte) como consecuencia de un 
accidente o causa de fuerza mayor. En este caso, el be- 
neficiario de la importación temporal quedará exento 
del pago de los derechos e impuestos de importación: 

CAPITULO IV 

Disposiciones Varias 

Reducción de las formalidades 

ARTICULO 15 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las for- 
malidades aduaneras correspondientes a las facilida- 
des previstas en el presente Convenio y publicará, en 

el plazo más breve posible, los reglamentos que dicte 
relativos a dichas formalidades. 

Autorización previa 

ARTICULO 16 

1. Cuando la importación temporal se supedite a 
una autorización previa, la aduana competente conce- 
derá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. Cuando, en casos excepcionales, se exija una auto- 
riación distinta de la aduanera, dicha autorización se 
concederá en el plazo más breve posible. 

Facilidades mínimas 

ARTICULO 17 

En el presente Convenio se establecen unas facilida- 
des mínimas que no constituirán obstáculo para la apli- 
cación de unas facilidades más amplias que las Partes 
contratantes concedan o puedan conceder bien por dis- 
posiciones unilaterales, bien en virtud de acuerdos bi- 
laterales o multilaterales. 

Uniones aduaneras o económicas 

ARTICUW 18 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los te- 
rritorios de las Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica podrán ser consideradas 
como un territorio único. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio ex- 
cluirá el derecho de las Partes contratantes que consti- 
tuyan una unión aduanera o económica a prever 
normas especiales aplicables a las operaciones de im- 
portación temporal en el territorio de dicha unión, 
siempre que dichas normas no reduzcan las facilida- 
des previstas en el presente Convenio. 

Prohibiciones y restricciones 

ARTICULO 19 

Lo dispuesto en el presente Convenio no será obs- 
táculo para la aplicación de prohibiciones y restriccio- 
nes derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y 
basadas en consideraciones de carácter no económico, 
tales como consideraciones de moralidad o de orden 
público, de seguridad pública, o de higiene y salud pú- 
blicas, consideraciones de naturaleza veterinaria o fi- 
tosanitaria, de protección de especies de la fauna y la 
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flora salvajes amenazadas de extinción, o consideracio- 
nes relacionadas con la protección de los derechos de 
autor y la propiedad industrial. 

Infracciones 

ARTICULO 20 

1. Cualquier infracción a lo dispuesto en el presen- 
te Convenio expondrá al infractor, en el territorio de la 
Parte contratante en que se haya cometido la infracción, 
a las sanciones previstas por la legislación de dicha Par- 
te contratante. 

Cuando no se pueda determinar el territorio en 
que se ha cometido una irregularidad, se considerará 
cometida en el territorio de la Párte contratante en que 
se haya constatado. 

2. 

Intercambio de' información 

ARTICULO 21 

Las Partes contratantes se'comunicarán mutuamen- 
te, previa petición y en la medida autorizada por la le- 
gislación nacional, la información necesaria para la 
aplicación de lo dispuesto en el presente Convenio. 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

Comité administrativo 

ARTICULO 22 

1. Se crea un Comité administrativo para examinar 
la aplicación del presente Convenio y estudiar cualquier 
medida dirigida a garantizar su interpretación y apli- 
cación uniformes, así como cualquier enmienda que se 
proponga. El Comité decidirá sobre la incorporación 
de nuevos Anexos al presente Convenio. 

Las Partes contratantes serán miembros del Co- 
mité administrativo. El Comité podrá decidir que la ad- 
ministración competente de cualquier miembro, Estado 
o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 del 
presente Convenio que no sea Parte contratante, o los 
representantes de organismos internacionales, puedan 
asistir, para las cuestiones que les afecten, a las sesio- 
nes del Comité en calidad de observadores. 

3. El Consejo proporcionará al Comité los servicios 
de secretaría necesarios. 

4. El Comité procederá, para cada período de sesio- 
nes, a la elección de su presidente y su vicepresidente. 

2. 

5. Las administraciones competentes de las Partes 
contratantes comunicarán al Consejo propuestas nno- 
tivadas de enmienda al presente Convenio, así como las 
solicitudes de inscripción de temas en el orden del día 
de sesiones del Comité. El Consejo dará a conocer di- 
chas comunicaciones a las autoridades competentes de 
las Partes contratantes y de los miembros, Estados o 
territorios aduaneros mencionados en el artículo 24 del 
presente Convenio que no sean Partes contratantes. 

El Consejo convocará al Comité en las fechas es- 
tablecidas por este último o a petición de las adminis- 
traciones competentes de al menos dos Partes 
contratantes. Distribuirá el proyecto de orden del día 
entre las administraciones competentes de las Partes 
contratantes y de los miembros, Estados o territorios 
aduaneros mencionados en el artículo 24 del presente 
Convenio que no sean Partes contratantes, al menos seis 
semanas antes del período de sesiones del Comité. 

Por decisión del Comité, adoptada en virtud de 
lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, el 
Consejo invitará a las administraciones competentes de 
los miembros, Estados o teyitorios aduaneros mencio- 
nados en el artículo 24 del presente Convenio que no 
sean Partes contratantes, así como a los organismos in- 
ternacionales interesados, a ser representados por ob- 
servadores en las sesiones del Comité. 

8. Las propuestas serán sometidas a votación. Ca- 
da Parte contratante representada en la reunión dispon- 
drá de un voto: Las propuestas distintas de las 
propuestas de enmienda al presente Convenio serán 
adoptadas por el Comité por mayoría de los votos ex- 
presados por los miembros presentes y votantes. Las 
propuestas de enmienda al presente Convenio serán 
adoptadas por mayoría de las dos terceras partes de: los 
votos expresados por los miembros presentes y vo- 
tantes. 

9. En caso de aplicación del apartado 7 del artícu- 
lo 24 del presente Convenio, las uniones aduaneras o 
económicas Partes contratantes sólo dispondrán de un 
número de votos igual al total de los votos asignables 
a sus miembros que sean Partes contratantes en el pre- 
sente Convenio. 

10. El Comité adoptará un informe antes de la clau- 
sura del período de sesiones. 

11. A falta de disposiciones pertinentes en el presen- 
te artículo, será aplicable el Reglamento interno del 
Consejo, salvo decisión en contrario del Comité. 

6.  

7. 

Solución de controversias 

ARTICULO 23 

1. Toda controversia entre dos o más Partes contra- 
tantes.relativas a la interpretación o a la aplicación del 
presente Convenio se dirimirá, en la medida de lo posi- 
ble, mediante negociación directa entre dichas Partes. 
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2 .  Toda controversia que no pudiese resolverse me- 
diante negociación directa será llevada por las Partes 
en controversia ante el Comité administrativo, que la 
estudiará y emitirá recomendaciones para su reso- 
lución. 

3. Las Partes en controversia podrán acordar por an- 
ticipado aceptar las recomendaciones del Comité ad- 
mi ni s t rat ivo. 

Firma, ratificación y adhesión 

ARTICULO 24 

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier 
miembro de la Organización de las Naciones Unidas o 
de sus organismos especializados podrá llegar a ser Par- 
te contratante del presente Convenio: 

a) firmándolo, sin reserva de ratificación; 
. b) depositando un instrumento de ratificación, des- 

pués de haberlo firmado con reserva a ratificación; o 
c) adhiriéndose al mismo. 

2 .  El presente Convenio quedará abierto a la firma 
de los miembros mencionados en el apartado 1 del pre- 
sente artículo, bien durante las sesiones del Consejo en 
las que se adopte, bien, con posterioridad, en la sede 
del Consejo en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. 
Después de dicha fecha, el Convenio quedará abierto 
a la adhesión de dichos miembros. 

Cualquier Estado o Gobierno de un territorio 
aduanero separado, que sea propuesto por una Parte 
contratante oficialmente encargada de la dirección de 
sus relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en 
la dirección de sus relaciones comerciales, no miem- 
bro de las qrganizaciones mencionadas en el apartado 
1 del presente artículo, a quien se haya dirigido una in- 
vitación a tal fin por parte del depositario a petición 
del Comité administrativo, podrá llegar a ser Parte con- 

. tratante del presente Convenio adhiriéndose al mismo 
después de su entrada en vigor. 

4. Cualquier miembro, Estado o territorio aduane- 
ro mencionado en los apartados 1 o 3 del presente ar- 
tículo especificará, en el momento de firmar sin reserva 
de ratificación el presente Convenio, de ratificarlo o de 
adherirse al mismo, los Anexos que acepta, quedando 
entendido que debe aceptar el Anexo A y por lo menos 
otro Anexo más. Posteriormente, podrá notificar al de- 
positario su aceptación de uno o varios Anexos más. 

Las Partes contratantes que acepten cualquier 
nuevo Anexo que el Comité administrativo decida in- 
corporar al presente Convenio lo notificarán al deposi- 
tario con arreglo al apartado 4 del presente artículo. 

6.  Las Partes contratantes notificarán al deposita- 

3. 

5. 

rio las condiciones de aplicación o la información re- 
querida en virtud del artículo 8 y del apartado 7 del 
artículo 24 del presente Convenio, de los apartados 2 
y 3 del artículo 2 del Anexo A, y del artículo 4 del Ane- 
xo E. Notificarán, asimismo, cualquier cambio que se 
produzca en la aplicación de dichas disposiciones. 

7. Cualquier unión ahuanera o económica podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1,2 y 4 del 
presente artículo, ser Parte contratante del presente 
Convenio. Dicha unión aduanera o económica informa- 
rá al depositario de su competencia en relación con las 
materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha 
unión aduanera o económica Parte contratante en el 
presente Convenio ejercerá, para las cuestiones de su 
competencia, en nombre propio, los derechos y asumi- 
rá las responsabilidades que el presente Convenio con- 
fiere a sus miembros que sean Partes contratantes en 
el Convenio. En este caso, dichos miembros no estarán 
facultados para ejercer individualmente dichos dere- 
chos, incluido el derecho de voto. 

Depositario 

A R T I C U L ~  25 

1. El presente Convenio, todas las firmas con reser- 
va de ratificación o sin ella y todos los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del secretario general del Consejo. 

2.  El depositario: 

a) recibirá los textos originales del presente Conve- 
nio y se encargará de  su custodia; 

b) realizará copias certificadas conformes a los tex- 
tos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas men- 
cionadas en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del pre- 
sente Convenio; 

c) recibirá cualquier firma con reserva de ratifica- 
ción o sin ella, ratificación o adhesión al presente Con- 
venio; recibirá y conservará todos los instrumentos, 
notificaciones y comunicaciones relativos al presente 
Convenio; 

examinará si una firma, un instrumento, una no- 
tificación o una comunicación relativos al presente Con- 
venio se ha realizado en buena y debida forma y, en su 
caso, pondrá la cuestión en conocimiento de la Parte 
de que se trate; 

notificará a las Partes contratantes del presente 
Convenio, a los demás signatários, a los miembros del 
Consejo que no sean Partes contratantes del presente 
Convenio y al secretario general de la Organización de 
las Naciones Unidas: 

d) 

e) 
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- las firmas, ratificaciones, adhesiones y aceptacio- 
nes de Anexos contempladas en el artículo 24 del pre- 
sente Convenio; 
- los nuevos Anexos que el Comité administrativo 

decida incorporar al Convenio; 
- la fecha en que el presente Convenio y cada una 

de sus Anexos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 del presente Convenio; 
- las notificaciones recibidas en virtud de los ar- 

tículos 24, 29, 30 y 32 del presente Convenio; 
- las denuncias recibidas con arreglo al artículo 31 

de presente Convenio; 
- las enmiendas que se consideren aceptadas con 

arreglo al artículo 32 del presente Convenio, así como 
la fecha de su entrada en vigor. 

3. Cuando surja una divergencia entre una parte 
contratante y el depositario. relativa al cumplimiento 
de sus funciones por parte de este último, el deposita- 
rio o la Parte contratante deberán comunicar la cues- 
tión a las demás Partes contratantes y signatarios o, en 
su caso, al Consejo. 

Entrada en vigor 

ARTICULO 26 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses 
después de que cinco de los miembros o uniones adua- 
neras o económicas mencionados en los apartados 1 y 
7 del artículo 24 del presente, Convenio lo hayan firma- 
do sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins- 
trumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cualquier Parte contratante que firme el pre- 
sente Convenio sin reserva de ratificación, que lo rati- 
fique o se adhiera al mismo, después de que cinco 
miembros o uniones aduaneras o económicas lo hayan 
firmado sin reserva de ratificación o hayan deposita- 
do su instrumento de ratificación o de adhesión el pre- 
sente Convenio entrará en vigor tres meses después de 
que dicha Parte contratante lo haya firmado sin reser- 
va de ratificación o haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de que cinco miembros o unio- 
nes aduaneras o 'económicas hayan aceptado dicho 
Anexo. 

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo 
después de que cinco miembros o uniones aduaneras 
o económicas lo hayan aceptado, dicho Anexo entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte contra- 
tante haya notificado su aceptación. No obstante, nin- 
gún Anexo entrará en vigor para una parte contratante 
antes de que el propio Convenio entre en vigor para di- 
cha Parte. ' 

Disposición Derogatoria 

ARTICULO 27 

A la entrada en vigor de un Anexo al presente Conve- 
nio que incluya una disposición derogatoria, dicho Arie- 
xo derogará y sustituirá los Convenios o las disposi: 
ciones de Convenios mencionados en la disposición cle- 
rogatoria, en las relaciones entre las Partes contratain- 
tes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Partes 
contratantes en dichos Convenios. 

Convenio y Anexos 

ARTICULO 28 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los Arie- ' 

xos en vigor para una parte contratante constituirhn 
parte integrante del Convenio; en lo que se refiere a di- 
cha Parte contratante, toda referencia al Convenio se 
aplicará también, por tanto, a dichos Anexos. 

2. A los fines de la votación en el Comité adminas- 
trativo, cada Anexo se considerará como un Convenio 
distinto. 

Reservas 

ARTICULO 29 

1. Se considerará que cada Parte contratante que 
acepta un Anexo acepta todas las disposiciones recogi- 
das en el mismo, excepto si notifica al depositario, en 
el momento de aceptar dicho Anexo o con posteriori- 
dad, la disposición o disposiciones respecto de las cua- 
les formula reservas, siempre que en el Anexo de que 
se trate se prevea tal posibilidad, indicando las diferen- 
cias existentes entre lo dispuesto en su legislación na- 
cional y las disposiciones de que se trate. 

2. Cada Parte contratante examinará, por lo menos 
cada cinco años, las disposiciones respecto de las cua- 
les haya formulado reservas, las comparará con lo dis- 
puesto en su legislación nacional y notificará al depo- 
sitario los resultados de dicho examen. 

Las partes contratantes que hayan formulado re- 
servas podrán levantarlas en cualquier momento, en su 
totalidad o en parte, mediante notificación al deposi- 
tario con indicación de la fecha en que se levantan di- 
chas reservas. 

3. 

Extensión territorial 

ARTICULO 30 

1. Cada Parte contratante podrá, bien en el momen- 
to de la firma sin reserva de ratificación, de la ratifica- 
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cion o de la adhesión, o bien con posterioridad, notificar 
al depositario que el presente Convenio se extiende a 
todos o algunos de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales es responsable. Dicha notificación sur- 
tirá efecto tres meses después de recibida por el depo- 
sitario. No obstante, el Convenio no podrá aplicarse a 
los territorios indicados en la notificación antes de que 
entre en vigor en la Parte contratante interesada. 

Cualquier Parte contratante que, en aplicación del 
apartado 1 del presente artículo, haya notificado que 
el presente Convenio se extiende a un territorio de cu- 
yas relaciones internacionales es responsable podrá no- 
tificar al depositario, en las condiciones previstas en 
el artículo 31 del presente Convenio, que dicho territo- 
rio dejará de aplicar el Convenio. 

2. 

Den un c i a 

ARTICULO 31 

1. El presente Convenio se celebra por tiempo ilimi- 
tado. No obstante, cada parte contratante podrá denun: 
ciarlo en cualquier momento después de la fecha de su 
entrada en vigor, tal como está prevista en el artícu- 
lo 26 del presente Convenio. 

2. La denuncia se notificará mediante instrumento 
escrito depositado en poder del depositario. 

3. La denuncia surtirá efecto a los seis meses de re- 
cibido el instrumento de denuncia por el depositario. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo será aplicable también en lo que se refiere a 
los Anexos al Convenio, de forma que cualquier Parte 
contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios 
Anexos en cualquier momento después de la fecha de 
su entrada en vigor, tal como está prevista en el artícu- 
lo 26 del presente Convenio. Se considerará que una Par- 
te contratante que retira su aceptación de todos los Ane- 
xos denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Parte contratante que retire 
su aceptación del Anexo A, incluso si mantiene su acep- 
tación de otros Anexos. 

Procedimiento de enmienda 

ARTICULO 32 

1. El Comité administrativo, reunido en las condi- 
ciones previstas en el artículo 22 del presente Conve- 
nio, podrá recomendar enmiendas al presente Convenio 
y a sus Anexos. 

El texto de las enmiendas así recomendadas se- 
rá comunicado por el depositario a las Partes contra- 
tantes en el presente Convenio, a los demás.signatarios 

2. 

y a los miembros del Consejo que no sean Partes con- 
tratantes en el presente Convenio. 

Cualquier recomendación de enmienda comuni- 
cada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor 
para todas las Partes contratantes en un plazo de seis 
meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomen- 
dación de enmienda, si durante ese período ninguna 
Parte contratante ha notificado al depositario una ob- 
jeción a dicha recomendacion de enmienda. 

4. Si una Parte contratante notifica al depositario 
una objeción a la recomendación de enmienda antes de 
que expire el período de doce meses mencionado en el 
apartado 3 del presente artículo, se considerará que la 
enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto. 

5. Para la notificación de objeciones, se considera- 
rá que cada Anexo constituye un Convenio distinto. 

3. 

Aceptación de las enmiendas 

ARTICULO 33 

1. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que ratifique el presente Convenio o se adhiera al mis- 
mo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor 
en la fecha en que deposite su instrumento de ratifica- 
ción o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que acepte un An.exo, salvo si formula reservas con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 29 del presente Conve- 
nio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan 
entrado en vigor en la fecha en que notifique su acep- 
tación al depositario. 

Registro y textos auténticos 

ARTICULO 34 

Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, el presente Convenio se registrará en la Se- 
cretaría de las Naciones Unidas a petición del deposi- 
tario. 

Hecho en Estambul, el veintiséis de junio de mil no- 
vecientos noventa, en un solo ejemplar original en in- 
glés y francés, siendo ambos textos igualmente autén- 
ticos. Se pide al depositario que elabore y distribuya 
traducciones autorizadas del presente Convenio en ára- 
be, chino, español y ruso. 
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ANEXO A 

ANEXO RELATIVO A U3S TITULOS DE IMPORTACION 
TEMPORAL 

(CUADERNOS ATA, CUADERNOS CPD) 

CAPITULO 1 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por título de importación temporal: 

el documento aduanero internacional válido como de- 
claración en aduana, que permite identificar las mer- 
cancías (incluidos los medios de transporte) y que 
incluye una garantía válida a escala internacional pa- 
ra cubrir los derechos e impuestos de importación; 

b) por cuaderno ATA: 

el título de importación temporal utilizado para la 
importación temporal de las mercancías, con exclusión 
de los medios de transporte; 

c) por cuaderno CPD: 

el título de importación temporal utilizado para la 
importación temporal de los medios de transporte; 

d) por cadena de garantía: 

un sistema de garantía administrado por una orga- 
nización internacional a la que están afiliadas asocia- 
ciones garantes; 

e) por organización internacional: 

una organización a la que estén afiliadas asociacio- 
nes nacionales autorizadas para garantizar y expedir 
títulos de importación temporal; 

f )  por asociación garantizadora: 

una asociación autorizada por las autoridades adua- 
neras de una Parte contratante para garantizar las su- 
mas mencionadas en el artículo 8 del presente Anexo 
en el territorio de dicha Parte contratante y afiliada a 
una cadena de garantía; 

g) por asociación expedidora: 

una asociación autorizada por las autoridades adua- 
neras para expedir títulos de importación temporal y 

afiliada directa o indirectamente a una cadena de ga- 
rantía; 

h) por asociación expedidora correspondiente: 

una asociación expedidora establecida en otra Parte 
contratante y afiliada a la misma cadena de garantía; 

i) por tránsito aduanero: 

el régimen aduanero en el que se encuentran las mer- 
cancías transportadas bajo control aduanero de una 
aduana a otra. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

. 1. Cada Parte contratante aceptará, en lugar de sus 
documentos aduaneros nacionales y como garantía de 
las cantidades a que se refiere el artículo 8 $el presen- 
te Anexo y en las condiciones estipuladas en el artícu- 
'lo 5 del presente Convenio, cualquier título de 
importación temporal válido para su territorio, expe- 
dido y utilizado en las condiciones definidas en el pre- 
sente Anexo para las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) importadas temporalmente en aplicación 
de los demás Anexos del presente Convenio que haya 
aceptado. 

Cada Parte contratante podrá aceptar igualmen- 
te cualquier título de importación temporal expedido 
y utilizado en las mismas condiciones para las opera- 
ciones de importación temporal efectuadas en aplica- 
ción de sus leyes y reglamentos nacionales. 

Cada Parte contratante podrá aceptar para el 
tránsito aduanero cualquier título de importación tern- 
poral expedido y utilizado en las mismas condiciones. 

Las mercancías (incluidos los medios de transpor- 
te) que deban ser objeto de una elaboración o una re- 
paración no podrán importarse al amparo de un título 
de importación temporal. 

2.  

3. 

4. 

ARTICULO 3 

1. Los títulos de importación temporal se ajustariin 
a los modelos'que figuran en los apéndices al presente 
Anexo, el cuaderno ATA en el apéndice 1 y el cuaderno 
CPD en el apéndice 11. 

2. Se considerará que los apéndices al presente Ane- 
xo forman parte integrante del mismo. 
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CAPITULO 111 

Garantía y expedición. de los títulos de importación 
temporal 

ARTICULO 4 

1. Cada Parte contratante podrá autorizar, en las 
condiciones y con las garantías que determine, a aso- 
ciaciones garantizadoras para actuar como fiadoras y 
expedir títulos de importacióri temporal, bien directa- 
mente, bien por mediación de asociaciones expedidoras. 

Una Parte contratante sólo podrá autorizar a una 
asociación garantizadora si su garantía cubre las res- 
ponsabilidades incurridas en dicha Parte contratante 
con motivo de operaciones realizadas al amparo de tí- 
tulos de importación temporal expedidos por las aso- 
ciaciones expedidoras correspondientes. 

2. 

ARTICULO 5 

1. Las asociaciones expedidoras no podrán expedir 
títulos de importación temporal cuyo período de vali- 
dez exceda de un año a partir del día de su expedición. 

Cualquier modificación de las indicaciones con- 
signadas en el título de importación temporal por la 
asociación expedidora deberá ser debidamente aproba- 
da por dicha asociación o por la asociación garantiza- 
dora. Una vez aceptados los títulos por las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal, no 
se autorizará ninguna modificación sin el consentimien- 
to de dichas autoridades. 

3. Una vez expedido el cuaderno ATA, no podrá aña- 
dirse ninguna mercancía a la lista de mercancías enu- 
meradas al dorso de la cubierta del cuaderno y, en su 
caso, en las hojas adicionales adjuntas al misno (lista 
general). 

2. 

ARTICULO 6 

En el título de importación temporal deberán figurar: 

- el nombre de la asociación expedidora; 
- el nombre de la cadena de garantía internacional; 
- los países o territorios aduaneros en que el título 

- el nombre de las asociaciones garantizadoras de 
es válido; y 

dichos países o territorios aduaneros. 

ARTICULO 7 

El plazo fijado para la reexportación de las mercan- 
cías (incluidos los medios de transporte) importadas al 

amparo de un título de importación temporal no podrá 
ser superior, en ningún caso, al período de validez de 
dicho título. 

CAPITULO IV 

Garantía 

ARTICULO 8 

1. Cada asociación garantizadora asegurará a las 
autoridades aduaneras de la Parte contratante en cuyo 
territorio esté establecida el pago del importe de los 
derechos e impuestos de importación y de las demás 
cantidades exigibles, con exclusión de las mencionadas 
en el apartado 4 del artículo 4 del presente Convenio, 
en caso de incumplimiento de las condiciones estable- 
cidas para la importación temporal o el tránsito adua- 
nero de mercancías (incluidos los medios de transporte) 
introducidas en dicho territorio al amparo de un títu- 
lo de importación temporal expedido por una asocia- 
ción expedidora correspondiente. Quedará obligada, 
conjunta y solidariamente con las personas deudoras 
de las cantidades anteriormente mencionadas, al pago 
de dichas cantidades. 

2. Cuaderno ATA 

La asociación garantizadora no estará obligada a pa- 
gar una cantidad que supere en más del diez por cien- 
to al importe de los derechos e impuestos de impor- 
tación. 

Cuaderno CPD 

La asociación garantizadora no estará obligada a pa- 
gar una cantidad superior al importe de los derechos 
e impuestos de importación, a la que se sumarán en su 
caso los intereses de demora. 

3. Cuando las autoridades aduaneras del territorio 
de importación temporal hayan dado descargo, sin re- 
serva alguna, de un título de importación temporal pa- 
ra determinadas mercancías (incluidos los medios de 
transporte), no podrán reclamar ya a la asociación ga- 
rantizadora, en lo que respecta a dichas mercancías (in- 
cluidos los medios de transporte), el pago de las 
cantidades a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. No obstante, podrán presentar todavía una re- 
clamación en garantía a la asociación garantizadora si 
se comprueba ulteriormente que el descargo se ha ob- 
tenido de forma irregular o fraudulenta, o que se han 
infringido las condiciones a que estaba supeditada la 
importación temporal o el tránsito aduanero. 
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4. Cuaderno ATA 

Las autoridades aduaneras no podrán exigir en nin- 
gún caso a la asociación garantizadora el pago de las 
cantidades a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo si no se efectúa la reclamación a dicha asocia- 
ción en el plazo de un año a partir de la fecha de expi- 
sación de la validez del cuaderno ATA. 

Cuaderno CPD 

Las autoridades aduaneras no podrán exigir en nin- 
gún caso a la asociación garantizadora el pago de las 
cantidades a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo si no se notifica a la asociación garantizadora 
el no descargo del cuaderno CPD en el plazo de un año 
a partir de la fecha de expiración de la validez del cua- 
derno. Las autoridades aduaneras facilitarán a la aso- 
ciación garantizadora información sobre el cálculo de 
los derechos e impuestos de importación en un plazo 
de un año a partir de la notificación del no descargo. 
La responsabilidad de la asociación garantizadora res- 
pecto de dichas cantidades cesará si no se facilita di- 
cha información en el plazo de un año. 

CAPITULO V 

Regularización de los títulos de importación temporal 

ARTICULO 9. 

1. Cuaderno ATA 

a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un pla- 
zo de seis meses a partir de la fecha en que las autori- 
dades aduaneras reclamen el pago de las cantidades a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 8 del presente 
Anexo para presentar la prueba de la reexportación en 
las condiciones previstas en el presente Anexo o de cual- 
quier otro descargo regular del cuaderno ATA. 

Si dicha prueba no se presenta en el plazo pres- 
crito, la asociación garantizadora consignará inmedia- 
tamente dichas cantidades o. las pagará a título 
provisional. Dicha consignación o pago será definitivo 
al expirar un plazo de tres meses a partir de la fecha 
de la consignación o del pago. Durante este último pla- 
zo, la asociación garantizadora todavía podrá presen- 
tar las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado con vistas a la restitución de las cantidades 
consignadas o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y re- 
glamentos no se prevea la consignación o el pago pro- 
visional de los derechos e impuestos de importación, 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la lebra b) del presente apartado se considerarán co- 

b) 

mo definitivos, pero su importe se reembolsará cuan- 
do se presenten las pruebas previstas en la letra a) (del 
presente apartado en un plazo de tres meses a partir 
de la fecha del pago. 

2. Cuaderno CPD 

a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un pla- 
zo de un año a partir de la fecha de notificación del no 
descargo de los cuadernos CPD para presentar la prue- 
ba de la reexportación de los medios de transporte en 
las condiciones previstas en el presente Anexo o de cual- 
quier otro descargo regular del cuaderno CPD. No obs- 
tante, dicho plazo sólo surtirá efecto a partir de la fecha 
de vencimiento del cuaderno CPD. Si las autoridades 
aduaneras impugnan la validez de la prueba aportada, 
deberán informar de ello a la asociación garantizado- 
ra en un plazo no superior a un año. 

b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo pres- 
crito, la asociación garantizadora deberá consignar o 
pagar a título provisional y en un plazo máximo de tres 
meses los derechos e impuestos de importación que de- 
ban cobrarse. Dicha consignación o pago será definiti- 
vo al expirar un plazo de un año a partir de la fecha 
de la consignación o del pago. Durante este último pla- 
zo, la asociación garantizadora todavía podrá presen- 
tar las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado con vistas a la restitución de las Cantidades 
consignadas o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y re- 
glamentos no se prevea la consignación o el pago pro- 
visional de los derechos e impuestos de importación, 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán co- 
mo definitivos, pero su importe se reembolsará cuan- 
do se presenten las pruebas previstas en la letra a) del 
presente apartado en un plazo de un año a partir de la 
fecha del pago. 

ARTICULO 10 

1. La prueba de la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas al am- 
paro de un título de importación temporal será apor- 
tada por la matriz de reexportación de dicho título 
debidamente cumplimentada y con el sello de las auto- 
ridades aduaneras del territorio de importación 
temporal. 

2. Si no se certifica que la reexportación ha tenido 
lugar con arreglo al apartado 1 del presente artículo, 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal podrán aceptar como prueba de la reexpor- 
tación, incluso después de expirado el período de vali- 
dez del título de importación temporal: 

- 12- 
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a) los datos consignados por las autoridades adua- 
neras de otra Parte contratante en los títulos de impor- 
tación temporal con motivo de la importación o la 
reimportación, o un certificado de dichas autoridades 
basado en los datos consignados en un volante separa- 
do del título con motivo de la importación o la reim- 
portación en su territorio, siempre que dichos datos se 
refieran a una importación o reimportación respecto 
de la cual se pueda demostrar que realmente ha teni- 
do lugar después de la, reexportación cuya prueba se 
pretenda; 

b) cualquier otra prueba que justifique que las mer- 
cancías (incluidos los medios de transporte) se encuen- 
tran fuera de dicho territorio. 

3. Cuando las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante dispensen de la reexportación a determi- 
nadas mercancías (incluidos los medios de transporte) 
admitidas en su territorio al amparo de un título de im- 
portación temporal, la asociación garantizadora sólo 
quedará exonerada de sus obligaciones cuando dichas 
autoridades certifiquen, en el propio título, que la si- 
tuación de dichas mercancías (incluidos los medios de 
transporte) ha quedado regularizada. . 

ARTICULO 11 

En los casos a que se refiere en el apartado 2 del ar- 
tículo 10 del presente Anexo, las autoridades aduaneras 
tendrán derecho a percibir una tasa de regularización. 

CAPITULO VI 

Disposiciones varias 

ARTICULO 12 

Los visados de los títulos de importación temporal 
utilizados en las condiciones previstas en el presente 
Anexo no darán lugar al pago de una remuneración por 
los servicios de aduanas, cuando se proceda a dicha 
operación en las aduanas y durante las horas norma- 
les de despacho. 

ARTICULO 13 

En caso de destrucción, pérdida o robo de un título 
de importación temporal relativo a mercancías (inclui- 
dos los medios de transporte) que se encuentren en el 
territorio de una de las Partes contratantes, las autori- 
dades aduaneras de dicha Parte contratante aceptarán, 
a petición de la asociación expedidora y ateniéndose 
a las condiciones que dichas autoridades establezcan, 

un título sustitutivo cuya validez expirará en la misma 
fecha que la del título sustituido. 

ARTICULO 14 

1. Cuando se-prevea que la operación de importa- 
ción temporal va a rebasar el período de validez de un 
título de importación temporal, por no poder el titular 
del mismo reexportar las mercancías (incluidos los me- 
dios de transporte) en dicho plazo, la asociación expe- 
didora de dicho título podrá expedir un título 
sustitutivo. Este último se someterá al control de las 
autoridades aduaneras de las Partes contratantes afec- 
tadas. En el momento de la aceptación del título susti- 
tutivo, las autoridades aduaneras afectadas procederán 
al descargo del título sustituido. 

2. La validez de los cuadernos CPD sólo podrá pro- 
rrogarse una vez y por un período no superior a un año. 
Transcurrido dicho plazo, deberá expedirse un nuevo 
cuaderno en sustitución del anterior, que deberá ser 
aceptado por las autoridades ,aduaneras. 

ARTICULO 15 

En caso de aplicación del apartado 3 del artículo 7 
del presente Convenio, las autoridades aduaneras no- 
tificarán siempre que sea posible a la asociación garan- 
tizadora los embargos practicados, por ellas mismas o 
a petición suya, sobre mercancías (incluidos los medios 
de transporte) que se encuentren al amparo de un tí- 
tulo de importación temporal garantizado por dicha 
asociación, y le comunicarán las medidas que tienen 
previsto adoptar. 

ARTICULO '16 

En caso de fraude, contravención o abuso, las Partes 
contratantes tendrán derecho, no obstante lo dispues- 
to en el presente Convenio, a entablar procedimientos 
contra las personas que utilicen un título de importa- 
ción temporal, a fin de cobrar los derechos e impues- 
tos de importación y las demás. cantidades exigibles, 
así como para la imposición de las penalidades en que 
dichas personas hayan incurrido. En este caso, las aso- 
ciaciones deberán prestar su colaboración a las auto- 
ridades aduaneras. 

ARTICULO 17 

Se beneficiarán de la franquicia de los de'rechos e im- 
puestos de importación y no estarán sujetos a ninguna 
prohibición o restricción de importación los títulos de 
importación temporal o partes de dichos títulos expe- 
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didos'o destinados a ser expedidos en el territorio de 
importación de dichos títulos y que se envíen a las aso- 
ciaciones expedidoras por una asociación garantizado- 
Fa, por una organización internacional o por las 
autoridades aduaneras de una Parte contratante. Se 
concederán facilidades análogas a la exportación. 

ARTICULO 1.8- 

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formu- 
lar una reserva, en .las condiciones previstas en el ar- 
tículo 29 del presente Convenio, en lo que se refiere a 
la aceptación de los cuadernos ATA para el tráfico 
postal. 

2. No se admitirá ninguna otra reserva al presente 
Anexo. 

ARTICULO 19 

1. A su entrada en vigor, el presente Anexo deroga- 
rá y sustituirá, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
27 del presente Convenio, al Convenio aduanero sobre 

el cuaderno ATA para la importación temporal de mler- 
cancías, Bruselas, 6 de diciembre de 1961, en las rela- 
ciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado 
dicho Anexo y que sean Partes contratantes de dicho 
Convenio. 

2. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 1 del pre- 
sente artículo, los cuadernos ATA que hayan sido expe- 
didos en aplicación del Convenio aduanero sobre el 
cuaderno ATA para la importación temporal de mercan- 
cías, 1961, con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Anexo, se aceptarán hasta la ultimación de las 
operaciones para las que fueron expedidos. 

Apéndice 1 al Anexo A 

MODELO DE CUADERNO ATA 

El cuaderno ATA se imprimirá en francés o en inglés 

Las dimensiones del cuaderno ATA serán de 396 X 
y, en caso necesario, en otra lengua. 

210 mm y las de los volantes de 297 x 210 mm. 

- 14 - 
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A HOLDER AND ADDRESSíTITULAIRE !3 ADRESSEI 
TITULAR Y DIRECCION 

lssuing Asscciation ....................................................................................................................... lssuing Association 
Association émertfice Association émetirice 
AsociaciPn, expedidora Asociación expedidora 
iNTERNATJONAL GUARANTEE CHAlN , , , , . . , . , , , . , ............. INTERNATIONAL GUARANTEE C*lN 
CHAiNE DE GARANTIE INTERNATIONALE CHAiNE DE GARANTIE lNTERNATlONALE 
CADENA DE GARANTIA INTERNACIONAL CADEhA DE GARANTiA INTERNACIONAL 

CARNET ATA CARNR 
FOR TEMPORARY ADMlSSlON OF GOODS 

POUR L'ADMISSION TEMPORAIRE DES MARCHANDICES 
PARA LA IMPORTACIdN TEMPORAL DE MERCANCIAS 

CONVENTION ON TEMPORARY AOMlSSlON 
CONVENTION RELATIVE A L'ADMISCION TEMPORAIRE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTAC16N TEMPORAL 

(6efore complefing ?he Carnef, please read notes on mver page 3) 
(Avanf de remplir le carnef. lire la not;;e en page 3 de couverture) 

(Antes de rellenar el cuaderno, léase la nota de la pagina 3 de cubierta) 

FOR ISSUING ASSOCIATION USE IRÉSERVÉ A L'ASSOCIATION 
EMElTRICElRESERVADO A LA ASOCIACIdN EXPEDIDORA 
FRONT COVERICOUVERTUREIPORTADA 

(a) ATA CARNET NolCARNET ATA NOlCUADERNO ATA No 

C INTENDED USE OF GOODCIUTILISATION PREVUE DES 
MARCHANDISESI 
UTlLlZAClON PREVISTA DE LAS MERCANCIAS 

B. REPRESENTED BY'IREPRESENTÉ PAR'/ 
REPRESENTADOPOR' 

(c) VALID UNTlLlVAIABLE JUSQU'AUlVALlDO HASTA 
..... .1. ..... l ...... 
yearlmonthlday (inclusive) 
anneef rnoisíjour (incius) 
añclmesldia (inclusive) 

(b) lSSUED~BY/DELIVRE PAR!EXPEDIDO POR l 

CERTIFICATE OF CUSTOMS AUTHORlTlESl Attestation des autorités 
douaniereslCERTIFICACIÓfJ DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

(a) Identification marks have been affixed as indicated in column 7against the following 
iiem No(s) of the general 1ist:lApposé les marques d'identification mentionnées 
dans la colonne 7 en regard du (des) numero(s) dordre suivant(s) de la liste 
én6rale:lPuestas las marcas de identificación mencionadas en la columna 7 ? rente al (los) numero(s).de orden siguiente(s) de la lista general: 
.......................................................................................... 
................................................................ .................. 

(b) .Goods examined'lverifié les marchandises'lExaminadas las mercancias' 
YesiOuilSi C NolNonlNo 0 

(c) Registered under reference No'/ ............................. 
Enregistré sous le numero' 'Registrado con el numero' 

Signature of authorized official and stamp of the issuing 
associationlsi nature du delegué e1 timbre de I'associa- 
\ion émettricel!irrna del delegado y sello de la asociación 
expedidora 

............ ............................. l ...... 1 .... 
Place and date of issue (yearlmonthlday) 
Lieu et date démission (anneelmoisljour) 
Lugar y fecha de expedición (año/rnes/dia) 

~ 

This carne: may be used in the following countrieslcustoms territories under the guarantee of the following associations:ICe camet est valable dans 
les pays!terrrtoires douaniers ci-apres, sous la garantie des associations suivantes:/Este cuaderno sera @ido en los paiseslterritorios aduaneros 
que se indican a continuación. con la garantía de las asociaciones siguientes: 

...................................... l . . . . . .  / ....................................... 
Customs office Place Date (Y/MlD)l Signature and stampl 
Bureau de douane Lieu Date (AlMIJ) Signature et Timbre . 
Aduana Lugar Fecha (almld) F i n a  y sello 

The holder of this carnet and his representative will be held responsible for compliance with the laws and regulations of the countryfcustoms terr#OV Of 
departure and the countrieslcustoms territories of temporary admission./A charge pour le titulaire et son représentant de se conformer aux 101s et 
regiements du pays: territoire douanier de dépafi et des paysl territoires douaniers dadmisston temporaire.lY con obhgacion por parte del titular Y de. 
SL representante de atenerse a las leyes y reglamentos del paíslterritorio aduanero de salida y de los paiseslterritorios aduaneros de impOrtaCiOn 
temporal. 

............................................................... 
Signature of holderlsignature du tlulairel 
F i n a  del titular 

I 

'i! appiicabie~'C'ii y a Iieul'Ci procede. 
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............... ...... .................................... 
Customs office Place 

Bureau de douane Lieu 
Aduana Lugar 

...... I ...... 1 
Date (yearlmonthlday) Signature and stamp 
Date (annéelmois 'jour) Signature et Timbre 
Fecha (año l mes/ dia) Firma y sello 

~~ ~ 

ldentification marks have been affixed as indicak in column 7 against the following item No(s) of the general 1ist:lApposé les marques d'identificati 
mentionnezs dans la colonne 7, en regard du (des) numero@) d'ordre SUivant(s) de la liste g8nérale:lPuestas las marcas de identificaci 
mencionadas en la columna 7 frente al (los) número(s) de orden siguiente(s) de la lista general: 
............................................................................................................................................................... 

...................................................................... 
Customs off ice 

Bureau de douane 
Aduana 

.............................................................................................................................................................. 

Place 
Lieu 

Lugar 

...... I ...... 1 ...... 
Date (yearlmonthlday) 
Date (annéelmoisljour) 
Fecha (añolmesldia) 

........... .................................. 
Signature and stamp 
Signature et timbre 

Firma y sello 
I 1 i 

GENERAL LISTíLISTE GENERALEILISTA GENERAL 

dem No/ 
Numero 
dordre 
Número 
de order 

1 

Trade description of goods and marks 
and numben, if anyl 

Designation commerciale des marchandises et. 
le cas echeant. marques et numerosl 

Designacion comercial de las mercancias y, 
en su caso. marcas y números 

2 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL ou A REPOATERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

Nurnber 
f piecesl 
Nombre 
E piecesi 
Número 
le piezas 

3 

Neight or 
volumel 
Poids ou 
volumel 
Peso o 

volumen 

4 

Value'l 
íaleur'l 
Valor' 

5 

Country of ongin"l 
Pays dorigine"/ 
Pais de ongen" 

6 

* Commerciai value in countrylcustoms tenitory of issue apd in 115 currency. unles stated dinerentiy l 
' Valeur commerciale dans le pays/tenitoire douanier ddmission el dans sa monnate. sauf mdication contraim I 

Valor comercial en el paislterntono aduanero de expedicion y en su moneda, salvo indicecmn en contrano. 

** Chow countty of ongin it diiferent from countrylcustoms terntory of iuue of Me carnet. using ISO country ccdes i 
Indiquer le pays d'origine s'il es1 different du paysltemtoire douanier ddmission du camt. en utiliSant 18 code international lso I 

*' Indiquese ei pais de origen si fuera distinto del paislterntono aduanero de expedcion del cuaderno. UtilKandO el codigo internactonal ICO 

i -16-  

For customs use/ 
iéservé a la douanc 

Reservado a la 
aduana 

7 
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. 
................. VOUCHER No .......... CONTINUATION SHEET No .............. 

VOLET DE .................. NC . . . . . . . . . . .  FEUILLE SUPPLEMENTAiRE No ......... 
VOLANTE DE .............. No ........... HOJA SUPLEMENTAR1A.N' .............. 

ATA CARNET No .......................... 
CARNET ATA No ........................... 
CUADERNO ATA No ...................... 

ltem No/ 
Numero 
d'ordreI 
Numero 
de orden 

1 

Trade description of goods ano marks 
and numbers, if anyI 

De+ignation cornmerciale des marchandises e!, 
le cas echeant. marques et numerosí. 

Designación comercial de las mercancias y, 
en su caso. marcas y números 

2 
1 1 TOTAL CARRIED OVERIREPORTISUMA ANTERIOR 

~ ~~ ~ 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL ou A REPOHTERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE l 

Number 
)t piecesl 
Nombre 

le pie es, 
Número 

de piezas 

- 3  -- 
volumen 

1 

* Cornrnerciai value in counlrylcusloms lenilory oí issue and in fls cunency. unless stated dflereniiy / 
* Vaieur commerciale dans le pays/lerriloire douanier dt$mission e1 dans sa rnonnaie. sciuf rndicalion contrare./ 
' Valor comercial en el pais0erntorio aduanero de expedtcdn y en su moneda, salvo mndicacdn en mntramr. 

Country of origin"/ 
Pays dorigine"/ 
País de origen" 

6 

For customs use/ 
ieservé a la douanei 

Reservado a la 
aduana 

7 

' ' Show countq oí ongin a difieren1 írom country/customs tenitory oí issue oí the camet. using ISO coumry c0des.l 
'. inaiouer ie pays dongine s'ii est ditterenl du pays/tenitoire douanier ddmission du carnet. en utilirant le code intema~ionai iS0.l 
* *  Indlquese el pais di? origen si luera distinto del paisllemtorio aduanero de expedicion del cuaderno, u t i l indo el &Igo ifItemaC¡OtUl /so. 
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ltem No/ 
Numero and numbers. if any/ 
d'ordre/ 
Numero 
de orden 

Trade description o! goods and marks 

DBsignation *xnmercial~ des marchandises et. 
le cas eclieant. marques et numerosl 

Designacion comercial de las mercancias y, -7 en su caso. marcas y numeros 

Vaiue'l 
Valeur'/ 
Valor' 

2 

Country of ongin"/ 
Pays dorigine"/ 
Pais de ongen" 

I 

l 
TOTAL CARRIED OVERIREPORTISUMA ANTERIOR 

1 

- 
TOTAL.or CARRIED OVERITOTAL ou A REPORTERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

Number 
,f pieces/ 
Nombre 
e piecesl 
Numero 
ie piezas 

3 

Weight or 
volume/ 
Poids ou 
volunel 

Peso 
) volumen 

4 5 1  6 

For customs use/ 
qeserve a la douane, 

Reservado a la 
aduana 

7 

* Commercral value +n countrylcustoms terntory o1 issue and in its currency. unless stateá difierenlly / 
' Valeur commerciale dans le paysitenitoire douanier demission e1 dans sa monnaie sauf indication contraire t 

Valor comercial en el paislterrrtorio aduanero de expedicion y en su moneda. salvo indicanon en contrario 

'* Show country o1 ongin it different from :ounrrylcustoms terntory of issue of me carnet. using ISO country cOdes / 
'* indiquer ie pays d'origine s'ii est dimereni du pays/territoire douanier d'drnission du carnet. en utilisant le d e  international ISO I -. Indiquese ei pais de origen si fuera distinto del pais/terntono aduanero de expedicion del cuaderno. utiluando el COdigo IntemaciOnal 60 
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5. ................ 

' Lieu 
Place 

Lugar 

EXPORTATION COUNTERFOIL No ......................... 
SOUCHE D'EXPORTATION No .............................. 
MATRIZ' DE EXPORTAClbN No .............................. 

......... ......... .......... .6. .l. / ....................................... 
Date (yearlmonthlday) . Signature and stamp 
Date (annee / mois / jour) 
Fecha (año / mes /dia) 

Signature et timbre 
Firma y sello 

ATACARNETNo 
CARNET ATA No 
CUADERNO ATA No 

1, The goods described in the general lis1 und& item No(s)/Les marchandises enurnerées a la liste genérale sous ie(s) numero(s)/Los mercancías 
consignadas en la IiSta.genera1 con el (los) núrnero(s), ...................................................................... T... ........................ 
............................................................................................ have been exported/ont ete exporleesíhan sido exportadas 

~ ~~~ 

2. Final date for drity-free reimporlation'/Date limite pour la reirnportation en franchise'/ year/month/ day 
annee/mois/jour ......... . I . .  ....... , i . .  ........ 
año/ mes/ dia 

Fecha limite para la reimportacion con franquicia' r 
3 Oher remarks' í Autres mentions' /Otras observaciones' 

_ I  . I 7. ....................................................................................................... 1 I ....................................................................................................... l 
I 

.............................. 
Customs office 
Bureau de douane 
Aduana 

1 I I I 

'If applicable /Ti1 y a Iieu /'Si procede 

lnstructions to the printer: Continuation of this sheet on the following page: Exportation Pag ...... (Print underneath) 

lnstructions a I'intention de I'imprimeur: Suite de cene page sur ia page suivante: Pariie Exportation ...... (imprimer en 
descous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de esta pagina figura en la pagina siguiente, ExportationIExportación ...... (se debe 
incluir en esta pagina) _ -  
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o o c  
1 1 1  
A A 1  
T T C  

o o c  
N N A  

B. REPRESENTED BY'/Representé par'/REPRESENTADO POR' 

2. INTENDED USE .OF GOODS/Utiiisation prevue des marchan- 
dises/UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS 

3. MEANS OF TRANSPORT' IMoyens de transport'l 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DETAILS (number, kind. marks. etc.)'í 
Detaiis d'emballa e (hombre. nature, marques. etc.)'i . 
DATOS DEL E ~ A W E  (nijmero, naturaleza. marcas, etc.) 

F. ,TEMPORARY EXPORTATION DECLARATION/ 
Deciaration d'exportation temporaire/ 
DECLARACION DE EXPORTACION TEMPORAL 

1, duly authonzed./Je soussigne. dirment autonse,/ 
Yo, el abajo firmante. debidamente autorizado: 

(a) declare that I am temporanly exporting the goods enumerated in 
the list overleaf and described in the general list under item 
No@): /declare exporter temporairement les marchandises enu- 
merees a la liste figurant au verso et reprises a la liste genérale 
des marchandises sous ie(s) numero(s):/declaro que exporto 
temporalmente 'las mercancias enumeradas en la lista que 
figura al dorso e incluidas en la lista general con el (los) 
numeros(s): 

................................................................. 
...................................................................... 

(b) undertake to reimporl the goods within the period stipulated by 
the cLstoms office or regularize their status in accordance with 
the laws and reguiations of the countrylcustoms terntory of 
temporary admission./m'engage a reimporter ces marchandi- 
ses dans le delai fixe par le bureau de douane ou a regulariser 
leur situation selon les 101s e1 reglements du payslterritoire 
douanier d'admission temporaire; /me comprameto a reimpor- 
tar dichas mercancias en el plazo fijado por la aduana o a 
regularizar su situacion de acuerdo con las leyes y reglamentos 
del paisiterntono aduanero de imporiacion temporal 

(c) confim that the information given is true and complete /ceri!fie 
sinceres et completes les indications portees sur le present 
volet /certificado que los indicaciones que figuran en el presen- 
te volante son ciertas y completas. 

FOR ISCUING ACCOCIATION USEIRire 6 h I'rrrocirtio 
bmettricclRESERVAD0 A LA AsCCIACIzN EXPEDIDOR4 
G. EXPORTATION VOUCHER No/ ........................... 

Volet d'exportation no/ ...................................... 
VOLANTE DE EXPORTACI~N NO ........................ 

(a) ATA CARNET No/ 
Camet ATA no/ 
CARNET ATA No 

[b) ISSUED BYIDelivré parlEXPEDID0 POR 

[c) VAlLlD UNTlLlValable jusqu'auíVALID0 HASTA 
................... / ................... / ..................... 

year month day (inclusive) 

año mes dia (inclusive) 
année mois jour (incius) 

FOR CUCTOMS USE ONLYIReseme a la douancl 
RESERVADOALAADUANA 

H. CLEARANCE ON EXPORTATIONIDédouanement a I'exp 
tation/DESPACHO A LA EXPORTACION 

[a) The goods referred to in the aFve declaration have be' 
exported. !Las marchandises faisant I'objet de la déclaratii 
ci-contre ont ete exportees.lLas mercancias objeto de 
declaración que figura al lado han sido exportadas 

(b) Final date for duty-free reimportationíDate limite pour 
réimportation en franchisdfecha limite para la reimportacii 
con franquicia 

..................... / ..................... l .................... 

année mois jour 
año mes dia 

year month daY 

This voucher must be foiwarded lo the cu+tms office at 
Le predent volet devra etre transmis au bureau de doua 
de':/El presente volante habra de ser remitido a la Adua 
de': 
................................................................ 

Q 

(d) Other remarks':/Autres mentions':/Otras observaciones" 

AtIAIEn .......................................................... 
Customs officelBureau de douaneíAduana 

......... .1.. ....... .1 . .  ........................................ 
Date (yearimonthlday) Signature and stamp 
Date (anneel moisljour) Signature et timbre 
Fccha (atioimesldia) Firma y sello 

Plaze Date (year/ month lday) 
Lieu Date (annéelmoisljour) 

... .... .. Lugar .................. Fecha (año'mesidia). ../. ./. 

Name 
Nom 
Nombre ............................................................ 

I 
Signature 
Signature 
Firma ................................................................. 

'If appicabiel'C'ii y a iieu./'Si procede. 

- 20 - 



Núm. 125 

GENERAL LIST/LISTE GENERALEILISTA GENERAL 

Numero 

le cas Bchdant, marques et numerosl 

en su caso. marcas y números 

I r 1  2 

TOTAL or CARRIED OVER~TOTAL ou A REPORTER/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

Number 
d pieces/ 
Nombre 

je piecesl 
Numero 

de piezas 

Weight or 
volume/ 
Poids ou 
volumel 

Peso 
) volumen 

Value'/ 
Valeur.! 
Valor' 

Country oí origin"/ 
Pays dorigine"/ 
Pais de origen" 

3 4 1 5  6 

* Commercia' vaiue in countrylcustoms teniioiy o1 issue and in i1s currency. unless stated dflerently 1 
' Vaieur Commerciale dans le pays/territoire douanier demiosion e1 dans sa monnaie, saut rndlcatton COntrafre 1 
* Valor comercial en el paislterritorio aduanero de expsdicion y en su moneda. salvo indicacton en contrario 

~~ 

For customs use/ 
Reserve a la douane/ 

Reservado a la 
aduana 

*. Cnow country 01 origin i1 dflerent irom countrylcustoms terniory 01 iosue o1 me carnet. using ISO country d e s  / 
'* Indiquer le pays d origine s II est dflerent au pays/tenitoire douanier démiasion du camet en vtilisant le d e  internafionai ISO l 
'* Indiquese et pais de origen si fuera distinto del pais/territorio aduanero de expediuon 6s1 cuaderno. utihndo el m i g o  internacional ISO 

- 2 1  - 



Nuím. 125 

~~ ~~ ~ 

3. Registered under reference No'/Enregistre sous le nurnero'/Registrado con el no* 
....................................................................................................... 

4. Other rernarks'lAutres rnentions'/Otras observaciones' 

.. 

IMPORTATION COUNTERFOIL No ......................... 
SOUCHE D'IMPORTATION No ............................... 
MATRIZ DE IMPORTACIÓN No .............................. 

0. 

ATA CARIJET No 
CARNET ATA No 
CUADERNO ATA No 

5. ...................................... 6.  ................ 7. .......... /: ......... / .......... 
Custorns office Place Date (year í rnonth i day) 
Bureau de douane Lieu Date (annee / rnois / jour) 
Aduana Lugar Fecha (añoirnesldia) 

1. The goods described in the general u?.der itern No(s)/Les rnarchandises enurnerees a la liste genérale sous le@) nurnero(s)/Los mercanci, 
consignadas en la lista general con ei (los) nurnero(s) ............................................................................................... 
........................................... have been ternporañly irnported/ont 610 importees ternporairernentíhan sido importadas ternporalrnen 

....................................... 
Signature and starnp 
Signature et timbre 
Firma y sello 

2. Final date tor re-exportation/production to the custorns of goods'lDate limite pour ia year/rnonth/day 
annee / rnois / jour .......... / .......... / ......... 
año/ rnesidia 

reexportationlla represenfafion a la douane des rnarchandises'l 
Fecha limite para la reexportacion/presentacion en aduana de los rnercancias' 

....................................................................................................... 1 I 

Instructions to the printer: Continuation of this sheei on the fcllowing page: rmportation Part ...... (Print underneath) 

dessous) 

incluir en esta página) 

lnstructions a I'intention de I'imprimeur: Suite de cette page sur la page suivante: Partie lmportation ...... (imprimer I 

Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, Importationllmportación ...... (se del 
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A 

0 

A. HOLDER AND ADRESS/Titulaire el adressel 
TITULAR Y DiñECCION 

- 

O 0 0  
R R R  
T T T  

T T C  
1 1 1  

0 (j C INTENDED USE OF GOODSiUtiIisation prevue des marchan- 

A A B REPRESENTED BY'IRepresente par'lREPRECENTAD0 POR' 

,,, 
D. MEANS OF TRANSPORT' IMoyens de transport'/ 

MEDIOS DE TRANSPORTE' 

disesIUTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS 

E. PACKAGING DETAILS (number. kind. marks. elc.)'/ 
De:aiis d'ernballage (nombre, nature. marques, elc.)'/ 
DATOS DEL EMBALAJE (numero, naturaleza, marcas, etc.)' 

Declaration d'irnportation tempora!re/ 
DECLARACION DE IMPORTACION TEMPORAL 

~ ~ 

F TEMPORARY IMPORTATION DECLARATIONI 

I duly authorized, :Je soussigne. dúrnent autonse,/ 
Yo el abajo firmante debidamente autorizado 
(a) declare lhat I arn lernporarily importing in compliance with the 

condilions laid down in the laws and regulations of the 
counlrylcustorns lerritory of irnportation, the goods enurneraled 
in the lis1 overleaf and described in the general lis1 under itern 
No(s) /declare importer temporairement, dans les conditions 
prevues par les iois el regiernents du pays/lerrtorre douanier 
d irnportation les marchandises enumereesa la lisie figuran1 au 
verso et reprises a la iiste generale sous ie(s) numeroe) / 
declaro que importo temporalmente. en las condiciones pre- 
vistas por las leyes y reglamentos del paisiterritorio aduanero 
de irnDortacion las mercancias enumeradas en la lista que 
figura al dorso e incluidas en la lista general con el (los) 
nurnero(s) 

................................................ 
..................................................................... 

(b) declare that the said goods are intended for use alideclare que 
les rnarchandises sont destinees a elre ulilisees a/declaro que 
dichas rnercancias seran utikzadas en ......................... 

(c) undertake lo cornply with these laws and reguiations and lo  
re-exporl the said goods within the period stipulated by the 
custorns office or reguiarize lhetr status in accordance with the 
laws and reguia!ions of lhe country!custorns territory of 
;rnportation:/rn'engage a observer ces lois el reglements el a 
reexporter ces rnarcnandises dans les delais fixes par le bureau 
de douane ou a regulariser leur situation selon les lois el  
regiernents du pays!territoire doanier d'irnportation:/me corn. 
prometo a observar dichas leyes y reglamentos, y a reexportar 
dichas rnercancias en el plazo fijado por la aduana o a 
regularizar su situación de acuerdo con las leyes y reglamentos 
del paislterritorio aduanero de importacion 

(d) confirm lhat the information given is tnie and complete./certifie 
sinceres el  completes les indications portees sur le present 
volet./certifico que las indicaciones que figuran en el presente 
volante son ciertas y completas. 

, 

FOR ISCUING ACSOCIATION UCEIRIKW¿ b I'arrociation 
6mtitiicclRESERVADO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 
G. IMPORTATION VOUCHEP Nol .  .............................. 

Volet d'importalion no/ ........................................ 
VOLANTE DE IMPORTACION 14' ............................ 

(a) ATA CARNET No/ 
Carne1 ATA no/ 
CUADERNO ATA No 

(b) ISSUED BYlC5livré parlEXPEDID0 POR 

~ 

(c) VALID UNTlLlValable jusqu'auiVALID0 HASTA 
................... 1 ................... I ........................ 

year monlh day (inclusive) 
annee mois jour (incius) 
año mes dia (inclusive) 

FOR CUSTOMS USE ONLYlRéservé a la douanel 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE ON IMPORTATIONlDédouanement a I'impor- 
tationlDESPACH0 A LA IMPORTACION 

(a) The g d s  referred 10 in the above declaration have been 
temporarity imported. /Les marchandises faisant I'objet de la 
déclaration ci-contre ont eté importees 1emporairernent.lLas 
rnercancias Objeto de la declaracion que figura al lado han 
sido importadas temporalmente 

(b) Final date for re-exportatio. iproduction 10 the cus1oms':l 
Date limite pour la réexportationlla représentation a la 
douane des marchandises':/Fecha I:mite para la reexporta 
cionlpresentacion en aduana de las ,,iercancias': 

..................... / ..................... / ...................... 

année mois jour 
año mes dia 

(c) This voucher musl be forwarded lo the cusloms office al':/ 
Le présent volet devra elre transmis au bureau de douane 
de':/Ei presente volante habrd de ser remitido a la aduana 
de': ~ 

year month ?ay 

....................................................... 

(d) Other remarks':/Autres men1ions':lOtras observaciones': 

A l  /A i En ........................................................ 
Customs office/Bureau de douaneiAduana 

........ ../.. ....... .1. . .  ........................................... 
Date (yearlmonthlday) Signature and stamp 
Date (annéelmoisljour) Signature el  timbre 
Fecha (añolmesldia) F i n a  y sello 

Place Date (year/mo4ith;day) 
Lieu Date (année / mois l jour) 
Lugar .................. Fecha (atio/mes/dia). .... ./. .... . l .  ..... 

Name 
Norn 
Nombre ............................................................... 

Signature 
Signature 
Firma ................................................................. 

~~ 

'Ii applicable "Sil y a lieu /'Si procede 

- 23 - 
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ltem NO/ 
Numero 
d'ordrei 
Número 
de orden 

1 

GENERAL LISTILISTE GÉNERALEILISTA GENERAL 

Trade description of goods and marks Numbbr 
and numbers. if anyl 

Designalion commerciale des marchandices el, 
le cas echeant. marques et numérosl 

Designación comercial de las mercancias y, 
en su caso, marcas y numeros 

of pieces/ 
Nombre 

de piecesl 
Numero 

de piezas 

2 3 

Value'l 
Valeur'/ 
Valor' 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL ou A REPORTERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE I 

Country ot origin"/ 
Pays d'origine"/ 
País de origen" 

Weight 01 
volumel 
Pc; Js ou 
volunel 

Peso 
) volumer 

4 

* Commerciai value in countrylcustoms temtory o1 issue and in its currency. unless stated diflerentiy:/ 
' Vaieur cornme:ciaie dans ie pays:terrdoire douanier dbrnission et dans sa monnaie, sauí indication conlraire./ 
* Valor comercial en el paislterntorio Jduanero de expedhidn y en su moneda. salvo inúiicacih en COntranO. 

.* Show counrry of ongin if ditferent from countrylcustoms territory of issue of the carnet. using ISO country c0des.l 
*' Indlquer le pays d'origine s'il est difieren1 du paysltennoire douanier d'emision'du carnet. en utilisanl le Ldde international Is0.l 

, '* Indiquese el pais de origen si fuera distinto del paisltermono aduanero de expedición del cuaderno. utilizando el d i g o  internaclonal SO 

For customs use/ 
qeserve a la douanel 

Reservado a la 
aduana 

7 

- 24 - 
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3. Action taken in respoct of goods not produced and not intended for iater re-exportation'l 
Mesures prises a I'egard des marchandises non représenlees el non destinées a une 
reexportalion ulterieure'íMedidas tomadas respecto de las mercancias no presentadas y no 
destinadas a ulterior reexportacion' 
....................................................................................................... 

4. Registered under reference No'iEnregistre sous le numéro'iRegistrado con el no' 
....................................................................................................... 

...................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .......... .......... 5. 6. 7. 1 I 
Custons office Place Date (yearímonthiday) 
Bureau de douane Lieu Date (année/mois/jour) 
Aduana Lugar Fecha (añoimesidia) 

... .. 

RE-EXPORTATION COUNTERFOIL NO ..................... ATACARNETNo 
SOUCFE CE RÉEXPORTATION No ......................... CARNE1 ATA No 
MATRIZ DE REEXPORTACIÓN No .......................... CUADERNO ATA No 

8. 

....................... 
Signature and stamp 
Signature el timbre 
Firma y sello 

L_ 

1. The g d s  described in the general lis1 under item No(s)/Les marchandises enumerées a la lisle génerale sous k(S) numéro(s)iLos mercancias 

ton numéro(s)/lmportados temporalmente al amparo del (de los) voionte(s) 

xportées'ldel presente cuaderno ha 

consignhdos en la lista con el (los) numero(s) ................................................................ 
temporarily imported under cover of importation voucher(s) No(s) .............................................. 
de importación numero(s)' ......................................... 

....................... 

....................... 
importees temporairemeql sous le couver! du (des) 

o! this carne: have been re-exporled'idu présent 
.......................... 

2 Action taken rn respecl of goods produced but not re-exported'lMesures prises a l'egard des marchandrses representees mais non 
ieexponees'lMedidas tomadas respecto de las mercancias presentadas pero no reexportadas' 

Instructions to the printer: Continuation of this sheet on the following page: Re-exportation Part ...... (Print underneath) 

lnstructions a I'intention de I'imprimeur: Suite de cetie page sur la page suivante: Partie Réexportation ...... (imprimer en 
dessous) 

debe incluir en esta página) 
Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, re-exportationIreexportación ..... (se 
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Núm. 125 

(c) VALlD UNTlLlValable jusqu'au/VÁLIDO HASTA 
................... / ................... / ....................... 

annee mois jour (incius) 
year month day (inclusive) 

año mes día (inclusive) 

FOR CUSTOMS USE ONLYlRéservé a la douanel 
RESERVADOALAADUANA 
H. CLEARANCE ON RE-EXPORTATIONIDédouanement a I 

reexportation/ DESPACHO A LA REEXPORTACION 
(a) The gocds referred to in paragraph F (a) of the holder's 

declaration have been. re-exporied'./Les marchandises 
vis'.es ou point F (a) de la declaration ci-contre ont ete 
reexportees'./ Los mercanc,¡as mencionadas en el apartado 
F a) de la declaración que. figura al lado han sido reexporta- 
das'. 

(b) Action taken in respect of goods produced but not 
re-exported'./Mesures prises a I'egard des marchandises 
representees mais non reexportees'./Medidas tomadas RS- 
pecto de las mercancias presentadas pero no reexporta- 
das'. 

................ ......................................... 
(c) Action taken in respect of goods not produced and not 

intended for later re-exportation'./Mesures prises a I'égard 
des marchandises non representees et non destinees a une 
rePxportation ulterieure'./Medidas tomadas respecto de las 
rnercancias no presentadas y no destinadas a ulterior reex- 
portacion'. 
................................ .............................. 

(d) Registered under reference No'lEnregistre sous le numero'/ 
Registrado con el no': 
................................................................... 

(e) This voucher must be forwarded to.the customs office at':/ 
Le present volet devra etre transmis au bureau de douane 
?e':/El -resente volante habrá de ser remitido a la Aduana 
de': 

At/A/En ............................................................ 
Customs officeleureau de douanelAduana 

A. HOLDER AND ADDRESS/Titulaire et adresse/ 
TITULAR Y DIRECCION 

......... . l . .  ....... ./. ............................................ 
Date (yearímonthlday) Signature and stamp 
Date (anneelmoisljour) Signature et timbre 
Fecha (año/mes/dia) F i n a  y sello 

3 REPRESENTED BY'/Represente par'iREPRESENTAD0 POR' - 

mente: ,, Place Date (year/month/day) 
Date (annee/ mois Ijour) Lieu 

documents:/présente a I'appui de mes declarations les.docu- 
ments suivants:/en apoyo de mis declaraciones, presento !OS Name 
documentos siguientes: Nom 

Nombre 

sinceres et completes les indications portees sur le présent signature 
volet./certifico que las indicaciones que figuran en el presente Si9nature 

................... ........................... 
(d) in support of this declaration present the following Lugar ........ Fecha- (añolmesldia). .... ./. .... ./. ..... 

. 

................. ........................ ......... .................................. - 
(e) confirm that the information given is true and complete./ceriifie 

Firma ........................... volante son ciertas y completas. * ............................... 

; INTENDED USE OF GOODSiUtilisation prevue des marchan- 
disesiUTlLlZAClON PREVISTA DE LA MERCANCIAS 

R R F  
T T 1  
A A P  
T T C  
I I I  
o o c  
N N h  

3 MEANS OF TRANSPORT'iMoyens de transport'l 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E PACKAGING DETAILS (number. kind, marks. etc ) * /  
Details d'emballage (nombre, nature, marques, etc.)'/ 
DATOS DEL EMBALAJE (numero, naturaleza, marcas, etc.)' 

' RE-EXPORTATION DECLARATION! 
Deciaration de reexponation! 
DECLARACION DE REEXPORTACION 

I duly authorized,/Je soussigne. dúment autorise,/Yo, el abajo 
firmante debidamente autorizado 

(a) declare that I arn re-exporting the goods enumerated in the 
lis1 overleaf and described in the general lis1 under item 
No@) /declare reexporter les marchandises enumerees a la 
Iiste figurant au verso et reprises a la Iiste generale sous ie(s) 
numero(s) /declaro que reexporto las mercancias enumeradas 
en la lista que figura al dorso e incluidas en la lista general con el 
(los) numero(s) 

...................................................... 
which were temporarily imported under cover of importation 
voucher(s) No(s)/qu! ont ete importees temporairement sous le 
couvert du (des) volet(s) d importation numero(s)/que han sido 
importadas temporalmente al amparo del (de los) volante(s) de 
imponacion nc 

..................... 
of this carnetidu present carnetídel presente cuaderno; 

(b) declare that the goods produced against thefollowing item No(s) 
are not intenoed for re-exportation:/declare que les marchan- 
dises representees. et reprises sous ie(s) numero(s) suivant(s) 
ne sont pas. destinees a la reexportation:ideclaro que las 
mercancias presentadas y consignadas con el (los) número(s) 
siguiente(s) no están destinadas a la reexpoctacion: 
..................................................................... 

(c) declare that the goods of the following item No(s) not produced. 
are not Mtended for later re-exportation:/declare que les 
marchandises non representees et reprises sous ie(s) nume- 
rq(s) suivant(s) ne seront pas reexportées ulteneurement:/ 
declaro que las mercancias no presentadas y consignadas con 
el (los) número(s) siguiente(s) no serán reexportadas ulterior- 

FOR ISSUINS ASCOCIATiON USEIResery¿ & I'assotiation 
CmetdicelRESERVADO A LA ASOClAClON EXPEDIDORA 
G RE-EXDORTATION VOUCHER NO/.. ..................... 

Voiet de reexponation no/ .................................... 
VOLANTE DE REEXPORTACI6N No ...................... 

(a) ATA CARNET No/ 
Camet ATA no/ 
CUADERNO ATA No 

(b) ISSUED BY/Delivre par/EXPEDIDO POR 

.................................................................. 
(1) Other remarks':/Autres mentions':/Otras observaciones': 

'Ii applicabie/'S'ti y a Iieui'Si procede 



Núm. 125 

TOTAL o SUMA Y SIGUE 

i i item NO/ 
Numero 
d'ordrel 
Numero 
de orden 

GENERAL LlSTlLlSTE GENERALE/LISTA GENERAL 

Trade description of goods and rnarks 
and numbers. if any/ 

Designation commerciale des marchandises et, 
le cas echeant. marques et numerosí 

Designacion comercial de las rnercancias y, 
en su caso marcas y numeros 

2 

[ TOTAL CARRIED OVERíREPORT/SUMA ANTERIOR 

~~ 

Number 
,f piecesl 
Nombre 
e piecesl 
Número 
je piezas 

- 3  

~~ 

Weight or 
volume/ 
Poids ou 
volumel 

Peso 
1 volumen 

4 

Value'i 
Valeur'/ 
Valor' 

5 

Country of origin"/ 
Pays dorigine"/ 
Pais de origen" 

6 

For customs use/ 
3eserve a la douane/ 

Reservado a la 
aduana 

7 
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Customs office 
Bureau de douane 
Aduana 

- -  

Place Date (yearlmonthlday) 
Lieu Date (annéelmoisljour) 
Lugar Fecha (año lmesldia) 

TRANSIT COUNTERFOIL No ................................ 
CbUCHE DE TRANSIT No .................................... 
MATRIZ DE TRÁNSITO No ................................... 

1. The goods specified in paragraph 1 have been re-exported/produced'/Les marchandises 
visees au point 1 ci-dessus ont ete reexporieeslrepresentees'l Las mercancias enumeradas 
en el apartado 1 antenor han sido reexportadaslpresentadas' 

2. Other remarks'i Autres mentions'lOtras observaciones' ....................................... 
3. ...................................... 4. ................ 5. .......... 1 .......... l .......... 

Customs office Place Date (yearlmonthlday) 
Bureau de douane Lieu Date (annee l mois ljour) 
Aduana Lugar Fecha (aholmesldia) 

ATACARNEiNo 
CARNET AlA No 
CUADERNO ATA No 

6. 

....................................... 
Signature and stamp 
Cignature et timbre 
Firma y sello 

. .  

Clearance for transitlDedouanement pour le IransitlDespacho de mercancias en trdnsito 

1. The goods described in the general lis1 under item No(s)lLes marchandises enumerees a la Iiste généraie SOUS le(S) numerO(s)/!As mercancir!s 

have been dispatched in transit to thecustoms office atlont eté expédiees en transit sur le bureau de douane delhan sido expedidas en trhnsdo e 113 
aduana de ................................................................................................................................................. 
consignadas en la lista general con el (los) no@) ....................................................................................................... 

2. Final date for re-exportation/production to the customs of goods'lDate limite pour la yearlmonthlday 

ano/ mesldia 
reexportation/la representation a la douane des marchandises'lfecha limite para la anneelmoisljour ......... ./. ........ ./. ......... 
reexportacionlpresentacion a la aduana de las mercancias. 

3. Registered under reference No'/Enregistré sous le numero'lflegistrado con el no* 7. I ................................................................................................... 1 ':" 1 
1 4 .  .......... : ........................... 1 5 .  ................ 16 .  .......... l .......... 1 .......... 1 ................... ; .............. 

Signature and stamp 
Signature et timbre 
Firma y sello 

! 

- -  
lnstructions to the printer: Continuation of this sheet on the following page: Transit Part ...... (Print underneath) 

lnstructions a I'intention de I'imprimeur: Cuite de cette page sur Iii page suivante: Partie Transit ...... (imprimer en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la pagina siguiente, transitltránsito ...:.. (se debe incluir en 
esta página) 
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A. HdLtl&# ANb ADDRESSlTituiaire et adresse/ 
flfULAA Y DlRECClON 

0 R.€PRESeht€b BY'/Flepr&ente per'lAEPRESENTAD0 POR' 

C INTENDCD U% c)F GOODS/Utilisetion prévue des marchan- 
Uises'lUfiCIZACiON PREVlStA DE LA MERCANCIAS' 

D MEANS OF TRAhSPORT'/M6yens ae transport'i 
bEDiOC DE TRANSPORTE' 

_ _  
E PACKAGihG DETAILS (number, kind marks, etc )*l 

Detal@ U_érnb&lla e (nombre hature, marques, elc.)'/ . DATOS DEL E M ~ A W B  (numera, natumieta, marcas, etc ) 

F DECLAhAflON 6F DICPATCH IN TRANSITi 
Declaraíioh d'€xp&ditisn en tfansitl 
DECMRACION DE ÉXPEDICION EN TRANSITO 

-. -. - - . ,  

1, Uuly authbrized./Je soussign6. dÚment autoris6,/Yo, el abajo 
fttmante debidamente a~lt6tlZBdo 

(a) declare that l am Uispalching to:/declare ewpbdier 8:ldeclaro 
que expido a: 
..................................................................... 
..................................................................... 
in conpiiahce with me conditions laid down in the laws and 
reguiation.5 of the country bf transtt. the goods enumerated in 
the Iist overleaf and described in the generat lis1 under item 
No(s)./ dans les conditions prévues per les lois el rbglements du 
p?'. e= **anst!. les marchandtses enumerees B la liste figuran1 
au verso et reprises a la Iiste generale sous ie(s) num6ro(s):/en 
los condiciones previstas por las leyes y reglamentos del pais 
de transito. la$ mercancias enumeradas en 18 lista que figura al 
dorso e incluidas en ia lista general con el (los) no(s). 

................................................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(b) unoeZake lo compiy with the laws and iegulationsof the country 
o' trars1' and to ppoouce these goods with seals (if any) intact, 
a-0 mis ca'ie' 10 tne customs offtce of destinatton within the 
perioa stipuiated by the customs,lm engage a obsetver les 101s 
et reglemeits du pays de transit et A representer ces 
n;archaidises le cas echeant sous scellements intacts en 
meme temps que le present camet au bureau de douane de 
desttnation dans le delai fixe par la douane,lme comprometo a 
observar los leyes y reglamentos del pais de tránsito y a 
presentar estas mercancias en su caso con los precintos 
intactos. al mismo tiempo que el presente cuaderno. en la 
aduana de destino. dentro del plazo fijado por la aduana 

(c) confim that the information given ts true and complete.icertifie 
sinceres el completes les indtcations portees sur le present 
v3ie: iceriifico que las indicaciones que figuran en el presente 
volante son cienas y completas 

FOR ISSUING ASSOCIATION USEIRCserve a I'asrociation 
&nettricclRECERVAOO A LA ASOCIACI6N EXPEDiDORA 
G. TRANSIT VOUCHER NO/ .................................... 

Volet de transit no/, ............................................ 
VOLANTE DE TRANSITO No. ............................... 

(a) ATA CARNET No/ 
Carne1 ATA no/ 
CUADERNO ATA No 

(b) ISSUED BY 'Delivré parlEXPEDlD0 POR 

(c) VALID UNTlLlValable jusqu'aulVÁLID0 HASTA * 
................... 1 ................... l ..................... - annee mois jour (incius) 

year month day (inclusive) 

atio mes dia (inclusive) 

FOR CUSTOMS USE ONLYIRaservé a la douanel 
RESERVADO A LA ADUANA 
H. CLEARANCE FOR TRANSITlDédouanement pour le tran- 

sitlDESPACH0 EN TRANSITO 
(a) The goods referred lo  in the above declaration have been 

cieared for transit lo the customs office at:lLes marchandises 
faisant i'objei de la déclaration ci-contre ont éte dedouanees 
pour le transit sur le bureau de douane de:/Las mercancias a 
que se refiere la declaración que figura al lado se han 
despachado en transito en la aduana de: 

(b) Final date for re-exporiation/produdion lo the customs':i 
Date limite pour la réexportationíla représentation a la douane 
des marchandisesVFecha limite para la reexportacionl 
presentación a la aduana de las mercancias': 
........... . . /  ..................... / ...................... 

year month 
annee mois jour 
año mes dia .,.. 

(c) Registered under reference No':IEnregistre sous le 

(d) Customs seals applied':/Scellements douaniers app 
Precintos aduaneros colocados': 

(e) This voucher must be forwarded 10 the customs office al::/ 
Le présent volet devra &re transmis au bureau de douane 
de':iEl presente volante habra de ser remitido a la Aduana 
de': 

. ................................................................... 

ro ./Registrado con el no': ............................ 

...................... ...................... 

Customs office/Bureau de douaneIAduana 

...... I .......... I .............................. 
Date (yearimonthlday) Signature and stamp 
Date (annee/mois/jour) Signature et timbre : 
Fecha íaño/mes/dia) Firma y sello 

~~ ~~ 

Certificate of discharge by the customs office al desti- 
nationlcertificat de decharge du bureau de douane de desti- 
nation/Certificado de descargo de la aduana de destino 
(f) The goods referred lo in the above declaration have been 

re-exportedlproduced'ILes marchandises faisant I'obiet de 
la declaration ci-contre ont ete reexporteesirepresentees'l 
Se han exportado/presentado las mercancias objeto de la 
declaracion que figura al lado'. 

(9) Other remarks': lAutres mentionsVOtras observaciones': 
AtlAlEn ............................................................ 

Customs office/Bureau de douanelAduana 

.......... 1 .......... l ............................................. 
Date (yearlmonthlday) Signature and stamp 
Date (annee i mois / jour) Signature et timbre 

Firma y sello Fecha (añoimesldia) 

Place Date (year imonth Iday) 
Lieu Date (anneelmoicljour) 
Lugar- .................. Fecha (añoimesldia). .... ./. .... . I . .  .... 
Name 
Nom 
Nombre ............................................................... 
Signature 
Signature 
F i n a  ................................................................. 

'II applicabie '*Si1 y a lieu :'Si procede 
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Country of origin"/ ' 

GENERAL LISTILISTE GENERALEíLISTA GENERAL 

For customs use/ 
ieserve a la douane 

Resorvado a la 

ltem No/ 
Numero 
d'ordrel 
Numero 

de orden 

Trade descnption of goods and marks 
and numbers. if any/ 

Designation commerciaie des marchandises et. 
le cas echeant. marques et numerosl 

Designacion comercial de las mercancias y, 
en su caso. marcas y números 

' 2  
- 1  

TOTAL CARRIED OVER/REPORT/SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARRIED OVERlTOTAL ou A REPORTER/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

Number 
)f piecesl 
Nombre 

le piecesl 
Numero 

j e  piezas 

3 

Neight or 
volume/ 
Poids ou 
volume/ 

Peso 
i volumen 

4 

Value'l 
Valeur'l 
Valor' 

5 

Pays d'origine"/ 
País de origen" 

6 

* Cornrnerciai value in country/custorns tenrtory of issue and.in Iis currency. unless stated diiierentb.l 
* Valeur cornrnerciale dans le paysltemtoire douanier demission et dans sa monnaie. sauf indication c0ntraire.l 
* Valor comercial en e! paislterntorio aduanero de expedicion y en su moneda, salvo indicad& en contrano. 

** Show country of ongin if diiierent from country/customs temtory ot isue of Me carnet. using ISO country c0des.l 
.* IndiqL 1: le pays.dorigine 5'11 est diff6rent du nays/tenitoire douanier dernission du carnet. en uli l iml le code internatiOnal So./ 
*' lndiguese ei pais de origen si fuera distinto del pais/temtono aduanero de expedición del cuaderno. utilizando e1 d i g o  internacional ISO. 

¿.Juana 

7 
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3 Registered under reference No'IEnregistré sous le numéro'iRegistrado con el no. 
....................................................................................................... 

1 I 

TRANSIT COUNTERFOIL No ................................ 
SOUCHE DE TRANSIT NC .................................... 
MATRIZ DE TRÁNSITO h!' .............. .; ................... 

7. 

ATA CARNET No 
CARNET ATA Fio 
CUADERNO ATA No 

5 . . . . . . . . . . . . . . . .  
Place 
Lieu 0 

Lugar 

. .  . . .  

Ciearance for transit IDédouanemen: pour le transit1Despacho de mercancias en tránsito 

1. The goods described-in the general Iist under item No(s). Les marchandises énUméreeS a la liste générale sous k ( S )  nUmerO(S)/laS mercancias 
consignadas en la lista general con el (los) no(s) ...................................................................... 
have been dispatched in transit to the customs office at/ont été expédiées en transit sur le bureau de douane delhan 
aduana de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................................................ 

6. . . . . . . . . . .  / . . . . . . . . . .  1 .......... 
Date (yearl'rnonthlday) 
Date (annéelmoisijour) 
Fecha (añoimesldia) 

3 ...................................... 

4 

Customs office 
Bureau de douane 
Aduana 

4. ................ 5 .  .......... 1 .......... 1 .......... 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  
Signature and stamp 
Signature et timbre 
F i n a  y sello 

Certificate of discharge by the customs oí destinationlCertifict de décharge du bureau de destinationlCertificado de descargo de la aduana de 
destino 

Crsio-s office 
Bueau oe douane 
AdJana 

Place 

Lugar Fecha (añolmesldia) 

Date (year / month day) 
Date (anneelmois 'jour) 

I 1 

6. 

\ 

........................................ 
Signature and stamp 
Signature et timbre 
F i n a  y sello 

. . . . .  

lnstructions to the printer: Continuation of this sheet on the foliowing page: Transit Pari ...... (Print underneath) 

instructions a I'intention de I'imprimeur: Suite de cette page sur la page suivante: Pariie Transit ...... (imprimer en 
dessous) 

esta página) 
Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, transitltránsito ...... (se debe incluir en 
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A. HOLDER AND ADDR SSITitulaire e1 adressel 
TITULAR y DiRECCiSN 

B. REPRESENTED BY'lRepresente pai'iREPRESENTAD0 POR' 

C. INTENDED USE PF GOODS/Utilisation prevue des rnarchan- 
dises'lUTlLlZAClON PREVISTA DE LA MERCANCIAS' 

D. MEANS OF TRANSPORT'iMoyens de transport'i 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DETAILS (number. kind. marks. etc.)'/ 
Details d'emballa e (nombre, nature. marques, etc.)'/ 
DATOS DEL EM~ALAJE (ncmero, naturaleza, marcas, etc.1. 

F. DECLARATION OF DISPATCH IN TRANSIT/ 
Declaratiqn d'expedilion en lransit/ 
DECLARACION DE EXPEDlClON EN TRANSITO 

1, duly authorized./Je soussigne, dUment autorisé,/Yo, el abajo 
firmante, debidamente autorizado: 

(a) declare that I am dispatching to:/déclare expedier a:/declaro 
que expido a: 
..................................................................... 
..................................................................... 
in compliance with the conditions laid down in the laws and 
regulations of the country of transit, the goods enumerated in 
the lis1 overleaf and described in the general list under item 
No(s):/dans les conditions prévues par les 101s et rbglemenls du 
pays de transit. les marchandises enumerees a la liste figuran1 
au verso e1 reprises a la liste géneraie sous le@) numéro(s): /en 
los condiciones previstas por las leyes y reglamentos del país 
de transito. las mercancías enumeradas en la lista que figura al 
dorso e incluidas en la lista general con e1 (los) no(s). 

..................................................... 
................................................................... 

(b) undeitake to comply with lhe laws and regulations of ttie country 
of transit and to proaLce lhese goods with seals (if any) intact, 
and lhis carnet 10 the customs office of destination within the 
period stipulated by the cusloms,/m engage a observer les 101s 
et reglements du pays de transit e1 a representer ces 
marchandises le cas echeant sous scellements intacts. en 
meme temps que le present carne1 au bureau de douane de 
destination dans le delai fixe par la douane,lme comprometo a 
observar los leyes y reglamentos del pais de transito y a 
presentar estas mercancias, en su caso con los precintos 
intactos, al mismo tiempo que el presente cuaderno, en la 
aduana de destino, dentro del plazo fijado por la aduana 

(c) confitm that the informalion given is true and complete.lcertifie 
sinceres et completes les indications poitées sur le présent 
volet /certifico que las indicaciones que figuran en el presente 
volante son ciertas y completas 

FOR ISSUING ASSOCIATION USEIROu 6 h I'rrroeiation 
6mrttiica/RESERVADO A U ASOCIACIXN EXPEDIDORA 
G. TRANSIT VOUCHER No1 .................................... 

Volet de transit no/, ............................................ 
VOLANTE DE TRANSITO NO. ............................... 

(a) ATA CARNET No/ 
Camet ATA no/ 
CUADERNO ATA No 

(b) ISSUED BYIDélivre par:EXPEDIDO POR 

(c) VALID UNTlLlValable jusqu'au/VÁLIDO HASTA 
................... 1 ................... l ....................... 

year month day (inclusive) 
annee mois 

año mes dia (inclusive) 
jour (incius) 

FOR CUSTOMS USE 0NLYlñOse~é a la douanel 
RESERVADOALAADUANA 
H. CLEARANCE FOR TRANSlTlDedouanement pour le tran. 

sitlDESPACH0 EN TRANSITO 
(a) The goods referred to in the above declarabon have beer 

cleared for transit to the CUStnmS office at:/Les marchandises 
faisant I'objet de la declaration ci-contre ont 118 dedouanées 
pour le transit sur le bureau de douane de:/Las mercancías a 
que se refiere la declaración que figura al lado se han 
despachado en transito en la aduana de: 

(b) Final date for re-exportationlproduction 10 the customs':/ 
Date limite pour la réex ortationila representation a la douane 
des marchandisesVFecha limite para la reexportac; 'N 
presentacion a la aduana de las mercancias': 
..................... 1 ..................... / 

......................................... ................ 

......... 
year month daY 

annee mois lour 
año mes día 

le numé- 
roVRegistrado con el n": ........... 

pposés': l 
Precintos aduaneros colocados*: 

(e) This voucher must be forwarded to the customs office at':l 
Le présent volet devra &re transmis au bureau de douane 
de':/El presente volante habra de ser remitido a la Aduana 
de': 

(c) Registered under reference 

(d) Customs seals applied':/S 

................................. ............... 
At/A/En ............................................ 

Customs officelBureau de douaneiAd 

.......... l ...................................... 
Date (yearimonlhlday) Signature and stamp 
Date (annee l mois l jou r) Signature e1 timbre 
Fecha (añolmesldia) F i n a  y sello 

Certificate of discharge by the customs office al desti- 
nationiCeitificat de decharge du bureau de douane de desti- 
nation/Certificado de descargo de la aduana de destino 
(1) The goods referred to in the above declaration have been 

re-exported/produced'/Les marchandises faisani I'objet de 
la declaration ci-contre ont éte reexporteeslreprésentées'/ 
Se han expoflado/presentado las mercancías objeto de la 
declaracion que figura al lado'. 

(0) Other remarks':/Autres mentionsVOtras observaciones': 
AtlAIEn ............................................................ 

Customr officelBureau de douanel Aduana 

......... .1. .  ....... . l .  ............................................ 
Date (yearlmonthlday) Signature and stamp 
Date (anndelmoisllour) Signature el timbre 
Fecha (ario 1 mes / dia) F i n a  y seiio 

Place Date (year/month/day) 
Lieu Date (annee/moisljour) 
Lugar .................. Fecha (año/mes/dia). . . . .  . / . .  . . .  . / .  ..... 
Name 
Nom 
Nombre .............................................................. 
Signature 
Signature 
Firma ................................................................. 

'If  appiicaaie/'S'ti y a Iieu./'Si procede. 
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Weight or 
volume/ 
Potds ou  
volurne! 

Feso 
) volumen 

4 

GENERAL LISTiLISTE GÉNÉRALEILISTA GENERAL 

Value'l 
Valeur'í 

Valor' 

5 

ltem No/  
Numero 
d'ordre.' 
Numero 
de orden 

Trade description of goods and rnarks 
and nurnbers. if any l  

Designation commerciale des rnarchandises e!. 
le cas echeant marques e! numerosl 

Designacion comercial de las mercancias y 
en su caso marcas y numeros 

2 1 

Number 
of piecesi 
Nombre 

de pieces/ 
Numero 

de piezas 

3 

Country of origin"i 
Pays d'origine"/ 
Pais de origen" 

6 

I I 

TOTAL or CARRIED OVER/TOTAL ou A REPORTER/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

* Commercial value in countrylcusioms lerrnory of issue and in 11s currency unleSS stated differently 1 
baleur commerciale dans le payslleniloire douanier demission et dans sa monnaie. sauf indication contraire 1 

* Va151 comercial en el paislterritorio aduanero de expedicion y en su moneda. Salvo indicacion en COntrariO 

** Snow country of origin if difieren1 from country/customs terntory 01 issue o1 the carnet. using ISO COUntry CodeS i .. indiauer ie pavs d origine S'II est difíereni du Daysitenitoire douanier d bmission du camet en utilisant le code internationel ICO 1 
* *  indiquese el Pais de origen si fuera distinto del paisllerrilorio aduanero de expedicion del cuaderno, utilizando el COdigO internacional Iso 
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2. Other remarks'l Autres rnentions'l Otras observaciones' 
....................................................................................................... 

...................... ATA CARNET No 
CARNET ATA No 

RElMPORTATiON COUNTERFOiL No 
SOUCHE DE REIMPORTATION No .......................... 
MATRIZ DE REIMPORTACI6N No CUADERNO ATA No ........................... 

- 
6. 

3. ....... :.. ............................ 4. ................ 5. .......... I .......... 1 .......... 
Customs office - Place Date (year/rnonth/day) 
Bureaii de douane Lieu Date (annéelmoisljour) 
Aduana Lugar Fecha (añoimesidia) 

....................................................................................................... I 1 
...................................... 

Signature and stamp 
Signature et timbre 

. Firma y sei\o 

'If applicable / 'S 11 y a lieu /'SI procede 

Instructionc to the piinter: Continuation of this sheet on !he following page: Reimportation Part ...... (Print underneath) 

Instructions a I'intention de I'imprimeur: Suite de cette page sur lo page suivante: Partie Réimportation ...... (irnprimer er 
dessous) 

incluir en esta página) 
Aviso para la imprenta: La continuación de esta pagina figura en la página siguiente, re-importationireimportación ...... (se debe 

. -  

- 34 - 



Núm. 125 
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A. HOLDER AND ADDRESSlTiiulaire et adressel 
TITULAR Y DIRECCI~N 

l -  

B. REPRESENTED BY'íRepresente par'/REPRESENTADO POR' 

C INTENDED USE OF GOODSIUtilisation prevue @es marchan- 
disesIUTILIZACION PREVISTA DE LA MERCANCIAS 

D. MEANS OF TRANSPORT'!Moyens de transport'l 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DETAILS (number. kind. marks, elc.)'/ 
Details d'emballage (nombre, nature. marques, elc.)'/ 
DATOS DEL EMBALAJE (numero, naturaleza. marcas, etc.)' 

-. 
F REIMDORTATION DECLARATIONI 

Declaration de reimportationl 
DECLARACION DE REIMPORTACION 
I duly aulhorized 'Je soussigne. d h e n l  autorise.iYo. el abajo 
firmante debidamente autorizado 
(a) declare that the goods enumerated in the Iist overleaf and 

described in the general list under item No(s)/declare que les 
marchandises enumerees a la Iiste figurant au verso el  reprises 
a la. lisie generaie sous le(s\ niliero(s)/declaro que las 
mercancias enumeradas en la lista que figura al dorso e 
incluidas en la lista general con el (los) numero(s) 

..................................... 
................................................................ 

were temporariiy exported under cover of exportation 
voucheris) Nofs)iont éte exporiees temporairement sous le 
couveri du (des) volet(s) d'exportation numéro(s)Ise exportaron 
temporalmente al amparo del (de los) volante(s) de exporta- 
citin n'ts) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

......................................... 
requesi duty-free reimportation of the said goods:/demande la 
reimporiation en tranchise de ces marchandises:lsolicito la 
reimportación en franquicia de dichas mercancias. 

(b) declare that the said goods have no1 undergone any process 
abroad. except for those described under No(s)':ldeclare que 
lecdites marchandises n'ont subi aucune ouvraison a r'etranger. 
sauf celles enumerees sous, ie(s) numéro(s)':/declaro ,que 
estas rnercancias no han sufrido elaboracion en el extranlero, 
salvo que las citadas con el (los) no(s)' 
...................................................................... 

FOR ISSUING ASSOCIAnON USEIRerervC b I'asrocintion 
6mttricelRESERVADO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 
G REIMPORTATION VOUCHER No/ ........................... 

Voie! de reimportation no/ ..... :.... ......................... 
. VOLANTE DE REIMPORTACION No ........................ 

(a) ATA CARNET No/ 
Carne1 ATA no/ 
CUAUERNO ATA No 

~~ 

(b) ISSUED BY/Delivré par/EXPEDIDO POR 

(c) VALID UNTlLlValable jusqu'aulVALID0 HASTA 
................... l ................... / ..................... 

. annee mois jour (incius) 
year month day (inclusive) 

ario mes día (inclusive) 

FOR CUSTOMS USE ONLYIResewe a la douanel 
RESERYADO ALAADUANA 

H. CLEARANCE ON REIMPORTATIONIDédouanement a la 
reimportation/DESPACHO A LA REIMPORTACION 

(a) The goods referred lo in paragraph F (a) and (b) of the holder's 
declaration have been reimported.' / Les marchandises 
visees aux points F (a) et (b) de la declaration ci-contre ont eté 
reimportees.'lSe han reimportado las mercancias a que se 
refieren en los apartados F. a) y b).* 

(b) This voucher must be forwarded to the customs office at': l 
Le present volet devra etre transmis au bureau de douane 
de':/El presente volante habrá de ser remitido a la Aduana 
de': 

(c) Other remarksVAutres mentions':/Otras observaciones' 

AtIAIEn ............................................................ 
Customs ofíica,'Bureau de douanelAduana 

.......... I . . . . . . . . . .  / ............................................. 
Date (year Imonthlday) 
Date (anneelmois Ijour) 
Fecha (año/mes/dia) F i n a  y sello 

Signature and stamp 
Signature et timbre 

(c) declare that goods of the following item No(s) have no1 been place 
reimported': /declare ne pas réirnporter les marchandises Lieu 
reprises ci-dessous sous ie(s) numero(s) suivant(s)':/declaro 
que no reimporto las mercancias que se indican a continuación Lugar . ' .  
con el (los) no(s) siguiente(s)': 

Date (year / month lday) 
Date (année!-:k/jour) 
Fecha (ario/mes/dia). .... ./. .... ./. ..... 

Name 
Nom ................ ................... 

. . . . .  ................... Nombre ................................................ 
(d) conkrm that the information given IS true and complete./certifie 

sinceres et completes les indications portées sur le preSent Cignature 
voiet. /certifico que las indicaciones que figuran en el presente Signature 
volante son ciertas y completas. ............. Firma ................... 

'If appiicable/'S'ii y a Iieu.i'Si procede 
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-- 

ltem No/ 
Nurnéro 
d'ordreI 
Numero 
de orden 

1 

GENERAL LISTILISTE GENERALEIUSTA GENERAL 
-. 

Trade clescrlption Of g66ds and marks 
and iIUmber8. if ahy/ 

Désignation commerciele Ues m8iChandises et, 
le cas écheant, marques et numerosi 

Designacion comercial de las rnefcancias y, 
en su caso. mlrEas y huníi-ns 

2 - 

Number 
if @ieces/ 
Nombre 
e pleces' 
Niimero 
je piezas 

3 

Weight or 
volumef 
Poids ou 
volumel 

Peso 
) volur zn 

4 

. .. 

Value'i 
Valeur'/ 
Vhlor' 

5 - 

Country of origin"/ 
Pays dorigine"/ 
Pais de origen" 

6 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL ou A REPORTER/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

* Commercial value in countrylcustoms territory of issue and in its currency. unless stated ddterently 1 

. Valor comercial en el pais/terriiorio aduanero de expedribn y en su moneda. salvo indicacion en contram 
Vaieur cornmerciaie dans le payslterritoire douanier d'emission et dans sa monnaia. sauf indication contraire 1 

For customs use/ 
Iéservé a la douanl 

Reservad0 a la 
aduana 

7 

*. Show countty of ongin if diiierent from country/customs terntory 01 issue of the camet. using ISO country C0des.l 
*' lndiquer le pays d'origine s'il est different du pays/tenitoire douanier d8rntssion du carne!. en utilisant le Code internaIiOna1 IS0 . I  
-* Indiquese el pais de origen si fuera dislinto del paislterritono aduanero de expedicibn del cuaderno. utilizando ei Codigo internacional 60 
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INSTRUCCIQNES PARA. EL U 5 0  DEL CUABERNO ATA 

1. Todas las mercancías acogidas al amparo del cua- 
derno habrán de figurar en las columnas l a 6 de la lis- 
ta general. Cuando el espacio reservado a ésta, al dorso 
de la cubierta, no sea suficiente, se utilizarán hojas adi- 
cionales de conformidad con el modelo ofiyial. 

2. A los efectos de cerrar la lista general, habrán de 
Consignarse al final, con cifras y en letras, los totales 
de las columnas 3 y 5. Si la lista general está compues- 
ta por'varias páginas, el número de hojas adicionales 
deberá indicarse, con cifras y en letras, al pie del dor- 
so de la cubierta. 

Habrán de seguirse estos mismos métodos en lo que 
respecta a las listas de los volantes. 

3. A cada urla de las mercancías se le asignará un 
número de orden, que se indicará en la columna 1. Po- 
drá asignarse un solo número de orden a las mercan- 
cías que incluyan partes separadas (incluidas las piezas 
de repuesto y los accesorios). En este caso, deberá in- 
dicarse en la columna 2 la naturaleza, el valor y, en ca- 
so necesario, el peso de cada parte, ya que en las 
columnas 4 y 5 sólo deberán figurar el peso y el valor 
totales. 
' 4. Al elaborar las listas de los volantes, deberán uti- 

'lizarse los mismos números de orden que en la lista 
general. 

5. A fin de facilitar el control aduanero, se recomien- 
da indicar de forma legible en cada mercancía (inclu- 
so en las partes separadas) el número de orden 
corr.espondiente. 
6. Las mercancías de una misma naturaleza podrán 

agruparse, siempre que se asigne a cada una de ellas 
un número de orden. Si las mercancías agrupadas no 
tienen el mismo valor o peso, habrá de indicarse su va- 
lor y si procede, su peso respectivo, en la columna 2. 

7. Si se trata de mercancías destinadas a una expo- 
sición, se aconseja al importador, en su propio interés, 
que indique en el apartado C del volante de importa- 
ción el nombre de la exposición y el lugar en que se ce- 
lebra, así como el nombre y la dirección de su 
organizador. 

8. El cuaderno deberá cumplimentarse de forma le- 
gible e indeleble. 

9. Todas las mercancías amparadas por el cuader- 
no habrán de ser examinadas y registradas en el paíslte- 
rritorio aduanero de salida y presentarse a tal fin, al 
mismo tiempo que el cuaderno, a sus autoridades adua- 
neras, salvo en los casos en que dicho examen no sea 
preceptivo en virtud de la reglamentación aduanera de 
dicho paíslterritorio aduanero. 

10. Cuando se cumplimente el cuaderno en una len- 
gua distinta de la del paíslterritorio aduanero de im- 
portación; las autoridades aduaneras podrán exigir su 
traducción. 

11. El titular restituirá a la asociación expedidora 
los cuadernos caducados o que ya no utilice. 

12. Las indicaciones expresadas en cifras habrán de 
serlo en números árabes. 

13. Con arreglo a la norma ISO 8601, las fechas de- 
berán indicarse en el orden siguiente: añolmesldía. 

14. Cuando se utilicen hojas azules para una ope- 
ración de tránsito aduanero, el titular deberá presen- 
tar su cuaderno en la aduana de despacho a tránsito 
aduanero y posteriormente, en el plazo fijado para esa 
operación, en la aduana designada como «Aduana de 
destino» de la operación de tránsito aduanero. Los ser- 
vicios aduaneros tiene la obligación de dar el curso per- 
tinente a las matrices y volantes de dichas hojas. 

Apéhdice 11 al Anexo A 

MODELO DE CUADERNO CPD 

Todas las indicaciones impresas en el cuaderno CPD 
están redactadas en francés o en inglés. 

Las dimensiones del cuaderno CPD son de 21 x 29,7 
cm. 

La asociación expedidora deberá indicar su nombre 
en cada volante y, a continuación, las iniciales de la ca- 
dena de garantía a que esté afiliada. 
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Holder and address/Titulaire et adresse/ 
Titular y dirección 

lssued bylDélivre pariExpedido por 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

0 

9 

10 

9 

10 

9 

10 

11 

12 

CPD 
No/No/No 

Valid for not more than one year. that is untiliValidité n'excedant pas un an, soit jusqu'ar 
Válido por un periodo no superior a un año, es decir hasta 
....................................................................... inclusive linclus / inclusiv 

The validity of this carnet is subjed lo cornpliance by lhe holder during this period with th 
custorns laws and regulations of the counlrieslcustorns terntones visited/Ce carnet rest 
valable sous reserve que le titulaire ne c e s e  de rernplir, pendan1 cene période. les condition 
prevues par les lois et reglernent douniers du paysllerritoire douanier VisitélEI present 
cuaderno será válido siempre que el titular no deje de cumplir, durante este periodo, la 
condiciones previstas por las leyes y reglamentos aduaneros del pais/territorio aduaner 
visitado 

Válidity exiended until/Validite prolongée jusqu'aulValidez prorrogada hasta 

Slgnature of internationri ?uarantee chain/ 
Signature de la chaine de garantie internationale/ 
Eirma de la cadena de garantía internacional 

L 

Signature of issuiny sssociationi 
Signature de I'association ernettncel 
Firma de la asociación expedidora 

Holder's signature/ 
Signature du titulaire/ 
Firma del titular 

INTERNATIONAL GUARANTEE CHAlN 
CHAINE DE GARANTIE INTERNATIONALE 
CADENA DE GARANTIA INTERNACIONAL 

CARNETCPDCARNET 
Cuaderno CPD 

For rneans of transportiPour rnoyens de transport (*)/Para medios de transporte 

CONVENTION ON TEMPORARY ADMISCION 

CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 
CONVENTION RELATIVE A L'ADMISSION TEMPORAIRE. 

This carnet is issued for the means of transport registered in/ under No/ 
Ce carnet est aeiivre pour le rnoyen de transport irnrnatricule en/ ....... .:. ....................... :. ...... sous le nurnéro: ............... 
El presente cuaderno ha sido expedido para el medio de transporte matriculado en con el no 

This carnet may be used in the countrieslcustoms territories listed on !he back cover of this do&nent, under the guarantee of thc 
approved associations indicated. 

It is issued on condition that the holder re-exports the rneans of transport within a specified period and cornplies with the custorns laws anc 
reguia!ifi- *mia!ing l o  the temporary adrnission of rneans of transport in the countries/custorns terrilories visited under the guarantee. in eact 
countryi custorns territory where !he docurnent is valid, of the approved association aff iiiated lo the undersigned inlernational guarantec 

chain. 
On expity. the carnet rnust be returned lo the issuing association. 

Ce carnet peut &re utilise dans les payslterritoires douaniers qui figurent au dos de la couve.rture de ce docurnent, sous la garantie des 
associations agreées indiquées. 

4 charge pour le !!tulaire de réexporter le rnoyen de transport dans un délai irnparti e! de se conforrner aux lois et reglements douaniers SUI 
adrnission temporaire des moyens de transport dans les paysiterritoires douaniers visites. sous la garantie. dans chaque pays/territoirc 

douanier ou le docurnent est valable. de I'association agréee. affiliée a la chaine de garantie tnternationale soussignée. 
A I'expiration, le carnet doit etre restitúe a I'association ernenrice. 

Este cuaderno podrá utilizarse en los paisesíterritorios aduaneros que figuran al dorso de la cubierta de este documento, con 1; 
garantía de las asociaciones autorizadas que se indican 

E l  titular tiene la obligacion de reexportar el medio de transporte en un plazo fijo y de ajustarse a las leyes y reglamentos aduaneros sobre li 
rnportación temporal de los medios de transporte en los paisesíterritorios aduaneros visitados, con la garantia. en cada pais/ territorio aduanerc 

en que sea valido el docurneoto. de la asociacion autorizada afiliada a la cadena de garantía internacional infraescrita. 
A su vencimiento, el cuaderno debera restituirse a la asociación expedidora 

.................................................. ...... ssued at/Delivre aIExpedido en ........... y: ............................. the/le/el 19 

13 (') See reverse sideivoir versolvease al dono. 

' - 3 8 -  



Núm. 125 

Extension of validity / Prolongation de la validite / Prórroga de validez 

- 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

19 

2G 

21 

22 

23 

DESCRIPTION OF MEANS OF TRANSPORT/SIGNAEMENT DU MOYEN DE TRANSP0RT:DESCRIPCIÓN DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE 

Registered in/lmmatricule en/Matnculado en ............................................. under No/sous le no/COn no .................. 

Year oí manufacture! Année de construdionlkho de construcción ................. 

Ne: weight (kg):Poids ne! (kg)/Peso neto (kg) ........ ............................ 

Value.>Valeur/ Valor . . . . . . . .  .................... 

Chassis NolChássis n"l6astidor n .................. ............................ 

MakelMarque 'Marca ....................................................................... 

Engine NolMoteur nolMotor no .............................. ...................... 

Make / Marque/ Marca ..................................................... 

No o! cylinders!Nombre de cylindreslNumero de cilindros ............... 

Horsepower!Nombre de chevauxlNumero de caballos .............. 

CoachworkICarrosserieICarroCeria . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ 

Type (ca:: lorry . .  ./voiture, camion.. .)/Tipo (coche, camión .: .) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... ............. 

Colour.'Couieur/Coior .............................................. 1 .................... 

Uphoistery !Garnitures interieures!Tapiceria .................................. 

No of sea!s or carrying capacityiNombre de places ou charge utile/Número de plazas o 
capacioab oe carga ......................................................................... 

Equipment IEquipement /Equipamiento ........................ 

Radio (make), Appareil radio (marque)/Radio (marca) ................................... 
o 

Spare tyres!Pneus de rechange/Neumaticos de recambio .............................. 

Other parlicularsiDiversIVarios ............................ :. .............................. 

I ................................................................................................. 

For official uselReserve a I'administration/ 
Reservado a la Administración 

'. 
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CPDl 
NoINOINO 1mportatio.i intoiL'entrée enlLa importacion en ..................... 

of the means of transport described in this cametldu moyen de 
transportídel medio de transporte descrito en este cuaderno 

Vald untillValable lusqu'aul 
Valido hasta .................... 

took place onla eu lieu le/ha teriido lugar el ...................... 
at thecustomsofficeofIparle bureaudedouanedeíporlaaduanade 

Exportation fromlLa sortie del ia  exportación de .................... 
took place onla eu lieu leiha tenido lugar el ......................... ~~ --! 
at the customs office oflpar le bureau de douane del por la aduana di 
........................................................................... 

Stamp 
Timbre 
Sello 

Customs officer's signaturei 
Signature de I'agent de la douanei 
F i j a  del funcionano de la aduana .................................... 

........................................................................... 
Stamp 
Timbre 
Sello 

7 Customs officer's signaturel 
Signature de l'agent de la douanel -- Firma del funcionario de la aduana .................................. 

under No/sous le numéro/con el no ................................... 

........................................................................ 
Customs office of exportationl 
Bureau de douane de sortiel 
Aduana de exportacion 

Date of exportationi 
Date de sortiel 
Fecha de exportación 
Voucher registered under NoiVolet enregistré sous le numéroivolantt! 
registrado con el no ...................................................... 

Stamp 
Timbre 
Sello 

Customs officer's signaturel ............................................ 
Signature de l'agent de la douanel 
F i n a  del funcionano de la aduana 

~ 

CARNET CPD CARNET EXPORTATION VOUCHER VOLET DE SORTIE VOLANTE DE EXPORTACIÓN 1 1  

To be retumed to the customs office of importation atlA renvoyer a l  
bureau de douane dentrae deiDebe remitirse a la aduana de entrad; 
de ..... :. .................................................................. 
where the camet was registered under numberiou le camet a ét1 
enregistre sous le numéro/en la que se ha registrado el cuaderno cor 
el no ....................................................................... 

1 

2 

3 

4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 

21 
22 

23 

...................................................................... 
Date of importationl 
Date dentreel 
Fecha de exportación 
Voucher registered under NolVolet enregistre sous le numérolVolanti 

Customs office oí importation/ 
Bureau de douane d'entreel 
Aduana de exportaction 

registrado con el no ..................................................... 
Stamp 
Timbre 
Sello 

1 

2 

3 

4 

5 
6 
7 
0 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 

21 
22 

23 

C.ustoms officer's signuturel Signature de I'agent de la douanei 
Firma del funcionano de la aduana ................................... 

NB: The customs off icer must fill in the lines indicated on the abov 
expofiation voucherlia douane d'entrée doit remplir le volet de sorti 
cidessus aux lignes indiquéesiLa aduana de importación deber 
cumplimentar las lineas que se indican del volante de exportacio 
anterior. 

Holder (name. address)/Titulaire (nom. adresse)/ 
Titular (nombre, direccion) 

CPDl 
No/No/No 

Valid until/Valable jusqu'aul 
Válido hasta 
inclusive/ inclus l inclusive 

1 

DESCRiPTlON OF MEANS OF TRANSPORTíSIGNALEMENT DU MOYEN DE TRANSPORTiDESCRlPClON DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE 

CPDl 
No/No/No 
- -- 

Registered in/lmrnatricule enlMatriCulado en .. . .  
Year of manufacturelAnnee de constructionl Año 
Net weight (kg)/Poids net (kg)lPeso neto (kg) ...................... 
Valuel Valeur 1 Valor .................................................... 
Chassis NolChbssis nOl6astidor no ............................... 
Makel MarquelMarca .................................................. 
Engine No.'Woteur no/Motor no ..................................... 
Make;Marque/Marca ...... ........................................ 
No of cylinderslNorbre de ndres/NÚmero de cilindros ........ 
Horsepower /Nombre de chevauxlNumero de caballos 
CoachworklCarrosserielCarioceria ............................. 
Type (car..lorry . .  ./voiture. camion . .  .)/Tipo (coche, camion . .  .) 
Colour/Couleur!Color ................................................. 
UphoisterylGarnitures intérieureslTapiceria ........................ 
No of seats or carrying capacity/Nombre de places ou charge utile/ 
Numero de plazas o capacidad de carga ............................ 
Equipmentl ÉquipementlEquipamiento 
Radio (make)iAppareil radio (marque)lRadio (marca) ............. 
Spare tyresl Pneus de rechange/Neumattcos de recambio ........ 
Ot9er particulars:Divers/Varios ...... .... ...... 

Valid untiliValable Iusqu'aul 
Válida hasta 
inclusive/ inclusl inclusive 

.......................................................................... 

CARNET CPD CARNET , IMPORTATION VOUCHER 
Holder (narne. addressliTitulaire (nom, adresse)l 
Titular (nombre, direccion) 

-. 

iIOLET D'ENTRÉE VOLANTE DE IMPORTACIÓN 

DESCRiPTION'OF MEANS OF TRANSPORTISIGNALEMENT DU MOYEN DE TRANSPORT/DESCRIPCiON DE MEDIO DE 
TRANSPORTE 

under No/sous le numeroícon el no ........................... Reg!sfered in/lmmaíficulé en/Metriculado en ....................... 
Year of manufacturelAnnee de constructionlAño de contniccion . 
Net weight (kg)/Poids net (kg)/Peso neto (kg) ...................... 
Value/Valeur/Valor ............ ................... 
Chassis NolChBSs astjdor no ............................... 
Mgke/Marque/Marca ...... .................................. 
Engine No/Moteur nclMotor no ..... ........................... 
Make/ Marpue/Marca ............................................ 
No of cyl'nderslNombre de cylindresíNUmero de cilindros ........ 
Horsepower/Nombre de chevaux/Número de caballos ............ 
Coachwwk/Carrosserie/Carrocería ............................. 
Type (car. lorry . .  ./voilure, camion.. ,)/Tipo (coche. camion.. .) 
Colouri Couieurl Color ................................................. 
Upholstery IGarnitures intérieures:Tapicería ........................ 
No of seats or carrying capacitylNombre de places ou charge utilei 
Número de plazas o capacidad de carga ............................. 
Equipment / Equipement / Equipamiento 
Radio (make)/Appareil radio (marque)/Radio (marca) ............. 
Spare tyresl Pneus de rechangelNeumáticos de recambio ........ 
Other particularc/Diven/Varios ...................................... 

........................................................................... 
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ANEXO B1 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCIAS DESTINA- 
DAS A SER PRESENTADAS O UTILIZADAS EN UNA 
EXPOSICION, FERIA, CONGRESO O MANIFESTA- 

CION SIMILAR . 

CAPITULO 1 

Definición 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por manifestación: 

i )  las exposiciones, ferias, salones y manifestacio- 
nes similares comerciales, industriales, agrarias y de 
artesanía; 

2) las exposiciones o manifestaciones organizadas 
principalmente con fines filantrópicos; 

3) las exposiciones o manifestaciones organizadas 
con fines principalmente científicos, técnicos, artesa- 
nales, artísticos, educativos o culturales, deportivos, re- 
ligiosos o de culto, para promover el turismo o también 
para contribuir a una mejor comprensión entre los 
pueblos; 

4) las reuniones de representantes de organizacio- 
nes o agrupaciones internacionales; 

5) las ceremonias y manifestaciones de carácter ofi- 
cial o conmemorativo; 

con excepción de las exposic'iones organizadas con ca- 
rácter privado en tiendas o locales comerciales a fin de 
vender mercancías extranjeras. 

CAPITULO 11 

h b i t o  de aplicación 

ARTICULO 2 

1. Se beneficiarán de la importación temporal con 
arreglo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) las mercancías que se destinen a ser expuestas 
o que vayan a constituir el objeto de una demostración 
en una manifestación, incluido el material menciona- 
do en los Anexos al Acuerdo sobre importación de ob- 
jetos de carácter educativo, científico o cultural, 
UNESCO, Nueva York, 22 de noviembre de 1950, y en 
su Protocolo, Nairobi, 26 de noviembre de 1976; 

Las mercancías que se destinen a ser utilizadas 
para la presentación de productos extranjeros en una 
manifestación, como son: 

b) 

i) las mercancías necesarias para la demostración 
de las máquinas o aparatos extranjeros expuestos; 

ii) el material de construcción y de decoración, in- 
cluido el equipo eléctrico, para las casetas provisiona- 1 ' 

les de los expositores extranjeros; 
iii) el material publicitario y de demostración que 

se destine manifiestamente a ser utilizado para la pu- 
blicidad de las mercancías extranjeras expuestas, co- 
mo grabaciones sonoras y en vídeo, películas y diapo- 
sitivas, y los aparatos necesarios para su utilización; 

c) el material, incluidas las instalaciones de inter- 
pretación, los aparatos de grabación de sonido y de ví- 
deo, y las películas de caracter educativo, científico O 

cultural, que se destine a ser utilizado en reuniones, 
conferencias o congresos internacionales. 

2. Para poder beneficiarse de las facilidades conce- 
didas en el presente Anexo: 

a) el número o la cantidad de cada artículo impor- 
tado deberá ser razonable teniendo en cuenta su des- 
tino, 

b) las condiciones estipuladas en el presente Con- 
venio deberán cumplirse a satisfacción de las autori- 
dades aduaneras del territorio de importación tem- 
poral. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

En tanto se beneficien de las facilidades previstas en 
el presente Convenio, las mercancías que se encuentren 
en situación de importación temporal no podrán, ex- 
cepto si la legislación nacional del territorio de impor- 
tación temporal lo permite: 

a) ser prestadas, alquiladas o utilizadas mediante 
una retribución: o 

b) transportadas fuera del lugar de la manifes- 
tación. 

ARTICULO 4 

1. El plazo de reexpoMación de las mercancías im- 
portadas para ser presentadas o utilizadas en una ex- 
posición, feria, congreso o manifestación similar será 
de al menos seis meses a partir de la fecha de importa- 
ción temporal. 

N o  obstante lo dispuesto en el apartado 1 del pre- 
sente artículo, las autoridades aduaneras autorizarán 

2. 
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a los interesados para que puedan dejar en el territo- 
rio de importación temporal las mercancías que vayan 
a ser presentadas o utilizadas en una manifestación pos- 
terior, siempre que se ajusten a lo dispuesto en las le- 
yes y reglamentos de dicho territorio y que las 
mercancías sean reexportadas en el plazo de un año a 
partir de la fecha de su importación temporal. 

ARTICULO 5 

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del 
presente Convenio, se concederá el despacho a consu- 
mo con franquicia de los derechos e impuestos de im- 
portación y sin aplicación de las prohibiciones o res- 
tricciones a la importación, a las mercancías siguientes: 

a) pequeñas muestras representativas de mercan- 
cías extranjeras expuestas en una manifestación, inclui- 
das las muestras de productos alimenticios y bebidas, 
importadas como tales muestras o que se hayan con- 
feccionado en la manifestación utilizando para ello mer- 
cancías importadas a granel, siempre y cuando: 

i) se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribu- 
ciones gratuitas al público en la propia manifestación, 
para su utilización o consumo por las personas a quie- 
nes se hayan distribuido; 

ii) dichos productos sean identificables como mues- 
tras de carácter publicitario y de escaso valor unitario; 

iii) no se presten a la comercialización y en su caso, 
se preparen en cantidades inconfundiblemente más pe- 
queñas que las contenidas en el embalaje más peque- 
ño de los vendidos al por menor; 

iv) las muestras de productos alimenticios y de be- 
bidas que no se distribuyan en un embalaje con arre- 
glo al apartado iii) anterior se consuman en la mani- 
festación; y 

v) en valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables, en opinión de las autoridades adua- 
neras del territorio de importación temporal, habida 
cuenta de la naturaleza de la manifestación, del núme- 
ro de visitantes y de la importancia de la participación 
del expositor en la manifestación; 

b) mercancías importadas únicamente para su de- 
' mostración o para la demostración de máquinas'y apa- 

ratos extranjeros presentados en la manifestación y que 
se consuman o destruyan en el curso de dichas demos- 
traciones, siempre y cuando el valor global y la canti- 
dad de las mercancías sean razonables, en opinión de 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal, habida cuenta de la naturaleza de la mani- 
festación, del número de visitantes y de la importancia 
de la participación del expositor en la manifestación; 

c) productos de escaso valor utilizados para la cons- 
trucción, el acondicionamiento y la decoración de las 
casetas provisionales de los expositores extranjeros que 
concurran a la manifestación (pinturas, barnices, pa- 
pel pintado, etc.), destruidos por el mero hecho de su 
utilización; 

impresos, catálogos, prospectos, listas de precios, 
carteles de publicidad, calendarios (ilustrados o no) y 
fotografías sin marco que se destinen manifiestameii- 
te a ser utilizados como material de publicidad de las 
mercancías, siempre que: 

d) 

i) se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribu- 
ciones gratuitas al público en el lugar de la manifesta- 
ción; y 

ii) el valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables, en opinión de las autoridades adua- 
neras del territorio de importación temporal, habida 
cuenta de la naturaleza de la manifestación, del núme- 
ro de visitantes y de la importancia de la participación 
del expositor en la manifestación; 

e) expedientes, archivos, formularios y otros docu- 
mentos que se destinen a ser utilizados como tales en 
el curso de reuniones, conferencias o congresos inter- 
nacionales o con ocasión de los mismos. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente a:r- 
tículo no será aplicable a las bebidas alcohólicas, ta- 
bacos y combustibles. 

ARTICULO 6 

1 .  El reconocimiento y el despacho aduanero de ini- 
portación y de reexportación de las mercancías que va- 
yan a ser o que hayan sido presentadas o utilizadas en 
una manifestación se efectuará, siempre que sea posi- 
ble y oportuno, en el propio lugar de la manifestación. 

2. Cada Parte contratante siempre que lo estime ade- 
cuado, teniendo en cuenta la importancia de la mani- 
festación, procurará abrir por un período de tiempo 
razonable una aduana en el propio recinto de la mani- 
festación organizada en su territorio. 

ARTICUUI 7 

Los productos que incidentalmente se obtengan du- 
rante la manifestación, a partir de mercancías impor- 
tadas temporalmente, con motivo de la demostración 
de máquinas o apartados expuestos, se regirán por lo 
dispuesto en el presente Convenio. 
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ARTICULO 8 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, en lo que se refiere a lo dis- 
puesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 del 
presente Anexo. 

ARTICULO 9 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio, el Convenio aduanero relativo a las facilidades 
concedidas para la importación de mercancías desti- 
nadas a ser presentadas o utilizadas en exposiciones, 
ferias, congresos o manifestaciones similares, Bruse- 
las, 8 de junio de 1961, en las relaciones entre las Par- 
tes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo 
y que ‘sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

ANEXO B2 

ANEXO RELATIVO AL MATERIAL PROFESIONAL 

CAPITULO 1 

Definición 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por material profesional: 

1. el material de prensa, de radiodifusión y de tele- 
visión necesario para los representantes de la prensa, 
de la radiodifusión o de la televisión que visiten el te- 
rritorio de otro país con el fin de realizar reportajes, 
grabaciones o emisiones en el marco de programas de- 
terminados. En el apéndice 1 al presente Anexo figura 
una lista ilustrativa de este material; 

2. el material cinematográfico necesario para una 
persona que visite el territorio de otro país con el fin 
de realizar una o varias películas determinadas. En el 
apéndice 11 al presente Anexo figura una lista ilustrati- 
va de este material; 

cualquier otro material necesario para el ejerci- 
cio del oficio o la profesión de una persona que visite 
el territorio de otro país para realizar un trabajo de- 
terminado. Queda excluido el material que haya de 
utilizarse para la fabricación industrial, el acondicio- 
namiento de mercancías o, a menos que se trate de he- 
rramientas de mano, para la explotación de recursos 
naturales, para la construcción, reparación o conser- 

3. 

vación de inmuebles, para la ejecución de trabajos de 
movimiento de tierras o trabajos similares. En el apén- 
dice 111 al presente Anexo figura una lista ilustrativa 
de este material; 

los aparatos auxiliares del material mencionado 
en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y los ac- 
cesorios correspondientes. 

4. 

o 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) el material profesional; 
b) las piezas sueltas importadas para la reparación 

de material profesional importado temporalmente en 
virtud de la letra a) del presente artículo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades conce- 
didas en el presente Anexo, el material profesional 
deberá: 

a) pertenecer a una persona establecida o residen- 
te fuera del territorio de importación temporal; 

b) ser importado por una persona establecida o re- 
sidente fuera del territorio de importación temporal; 

c) ser utilizado exclusivamente por la persona que 
visite el territorio de importación temporal o bajo su 
propia dirección. 

2. La letra c) del apartado 1 del presente artículo no 
se aplicará al material importado para la realización 
de una película, de un programa de televisión o de una 
obra audiovisual en ejecución de un contrato de copro- 
ducción del que sea parte una persona establecida en 
el territorio de importación temporal, y que sea apro- 
bado por las autoridades competentes de dicho terri- 
torio en el marco de un acuerdo intergubemamental 
de coproducción. 

El material cinematográfico, de prensa, de radio- 
difusión y de televisión no deberá ser objeto de un con- 
trato de alquiler o un contrato similar en que sea parte 
una persona establecida en el territorio de importación 
temporal, quedando entendido que esta condición no 

3. 
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será aplicable en caso de realización de programas co- 
munes de radiodifusión o de televisión. 

ARTlCUm 4 

1. La importación temporal de los materiales para 
la producción y la emisión $e reportajes de radiodifu- 
siCin o televisión, y de los vehículos especialmente adap- 
tados para la radiodifusión o televisión y sus equipos, 
importados por organismos públicos o privados auto- 
rizados a tal fin por la autoridades aduaneras del te- 
rritorio de importación temporal, se conceder$ sin que 
se exija documento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. Las autoridades aduaneras podrán exigir la pre- 
sentación de una lista o de un inventario detallado del 
material mencionado en el apartado 1 del presente ar- 
tículo, acompañado de un compromiso escrito de reex- 
portación. 

ARTICULO 5 

El plazo de reexportación del material profesional se- 
rá de al menos doce meses a partir de la fecha de im- 
portación temporal. No obstante, para los vehículos, el 
plazo de reexportación podrá fijarse teniendo en cuen- 
ta el motivo y la duración prevista de la estancia en el 
territorio de importación temporal. 

ARTICULO 6 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal a los 
vehículos mecionados en los apédices 1 a 111 del pre- 
sente Anexo que, aunque sea de forma ocasional, em- 
barquen personas mediante pago o carguen mercancías 
en su territorio para desambarcarlas o descargarlas en 
un lugar situado en el mismo territorio. 

ARTICULO 7 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte- 
grante del mismo. 

ARTICULO 8 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio, el Convenio aduanero relativo a la importación 
temporal de material profesional, Bruselas, 8 de junio 
de 1961, en las relaciones entre las Partes contratantes 
que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Par- 
tes contratantes en dicho Convenio. 

APENDICE I 

MATGRIAL DE PRENSA, DE RADIODIFUSION DE 
TELEVISION 

Lista ilustiutiva 

A. Material de prensa, como: 

- ordenadores personales; 
- telecopiadoras; 
- máqtiihas de escribir; 
- cániaras de todos los tipos (de película y e1ei:- 

trónica); 
- aparatos de transmisión, de grabación o de repro- 

ducción de sonido o de imagen (magnetbfonos, magne- 
toscopios, lectores de vídeo, micrófonos, mesas de 
mezcla, altavoces); 
. - soportes de imagen o sonido, vírgenes o grabados; 
- instrumentos y aparatos de medida y de control 

técnico (oscilógrafos, sistemas de control de magnetófo- 
nos y magnetoscopios, mtiltímetros, cajas de herramien- 
tas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de 
vídeo, etc.); 
- material de iluminación (proyectores, convertido- 

res, trípodes); 
- accesorios (casetes, fotómetros, objetivos, trípo- 

des, acumuladores, correas de transmisión, cargadores 
de batería, monitores). 

A 

B. Material de radiodifusión, como: 

- material de telecomunicaciones, como aparatos 
transmisores-receptores o transmisores, terminales co- 
nectables en red o por cable, enlaces por satélite; 
- equipos de producción de audiofrecuencia (apa- 

ratos de toma de sonido, de grabación y de repro- 
ducción); 
- instrumentos y aparatos de medida y de control 

técnico (oscilógrafos, sistemas de control de magnetó- 
fonos y magnetoscopios, multímetros, cajas de herw- 
mientas y bolsas, vectorescopios, generadores de 
sefiaies de vídeo, etc.); 
- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, micró- 

fonos, mesas de mezclas, cintas magnéticas para soni- 
do, grupos electrógenos, transformadores, pilas y 
acumuladores, cargadores de batería, aparatos de ca- 
lefacción, de climatización y de ventilación, etc.); 
- soportes de sonido, vírgenes o grabados. 

C. Material de televisión, como: 

- cámaras de televisión; 
- telecinema; 
- instrumentos y aparatos de medición y de control 

técnico; 
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do o de imagen (magnetófonos, magnetqscopios, lecto- 
res de video, micrófonos, mesas de mezclas, altavoces); - material de iluminación (proyectores, convertido- 
res, trípodes); 
- material de montaje; 
- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, obje- 

tivos, fotórnetros, trípodes, cargadores de batería, ca- 
setes, grupos electrógenos, transformadores, baterías 
y acumuladores, aparatos de calefacción, de climatiza- 
ción y de ventilación, etc.); 
- soportes de sonido o de imagen, vírgenes o gra- 

bados (títulos de crédito, señales de llamada de esta- 
ción, empalmes musicales, etc.); 
- {(film rushes)); 
- instrumentos de música, vestuario, decorados y 

otros accesorios de teatro, plataformas, productos de 
maquillaje, secadores de pelo. 

D. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utilizados con los fines anteriormente mencio- 
nados, como vehículos para: 

- la transmisión de T V  
- los accesorios de TV; 
- la grabación de señales de vídeo; 
- la grabación y la reproducción de sonido; 
- los efectos de cámara lenta; 
- la iluminación. 

APENDICE 11 

' MATERIAL CINEMATOGRAFICO 

Lista ilustrativa 

A. Material como: 

- cámaras de todos los tipos (de película y elec- 
trónica); 
- instrumentos y aparatos de medida y de control 

técnico (oscilógrafos, sistemas de control de los mag- 
netófonos, multímetros, cajas de herramientas y bolsas, 
vectorescopios, generadores de señales de vídeo, etc.); 
- carros para «travelling» y grúas; 
- material de iluminación (proyectores, convertido- 

- material de montaje; 
- aparatos de grabación o de reproducción de soni- 

do e imagen (magnetófonos, magnetoscopios, lectores 
de vídeo, micrófonos, mesas de mezclas, altavoces); 

res, trípodes); 

- soportes de sonido o de imagen, vírgenes o gra- 
bados (títulos de crédito, señales de llamada de esta- 
ción, empalmes musicales, etc); 
- «film rushes»; 
- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, micró- 

fonos, mesas de mezcla, bandas magnéticas, grupos 
elect rógenos, transformadores, baterías y acumulado- 
res, cargadores de batería, aparatos de calefacción, de 
climatización y de ventilación, etc.); 
- instrumentos de música, vestuario, decorados y 

otros accesorios de teatro, plataformas, productos de 
maquillaje, secadores de pelo. 

B. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utilizados con los fines anteriormente in- 
dicados. 

APENDICE 111 

OTRO MATERIAL PROFESIONAL 

Lista ilustrativa 

A. Material para el montaje, prueba, puesta en mar- 
cha, control, comprobación, conservación o reparación 
de máquinas, instalaciones, material de transporte, etc., 
como: 

- herramientas; 
- material y aparatos de medida, comprobación o 

control (de temperatura, presión, distancia, altura, su- 
perficie, velocidad, etc.), incluidos los aparatos eléctri- 
cos (voltímetros, amperímetros, cables de medida, 
comparadores, transformadores, registradores, etc.) y 
los gálibos; 
- aparatos y material para fotografiar las máquinas 

y las instalaciones durante su montaje y después del 
mismo; 
- aparatos para el control técnico de buques. 

B. Material que necesitan 10s hombres de negocios, 
los expertos en organización científica o técnica del tra- 
bajo, en productividad y en contabilidad, y las perso- 
nas que ejercen profesiones similares, como: 

- ordenadores personales; 
- máquinas de escribir; 
- aparatos de transmisión, grabación o reproduc- 

ción del sonido o la imagen; 
- instrumentos y aparatos de cálculo. 

C. Material necesario para los expertos encargados 
de levantamientos topográficos o de trabajos de pros- 
pección geofísica, como: 
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- instrumentos y aparatos de medida; 
- material de perforación; 
- aparatos de transmisión y de comunicación. 

D. Material necesario para los expertos encargados 
de luchar contra la contaminación. 

E. Intnimentos y aparatos necesarios para los mé- 
dicos, cirujanos, veterinarios, comadronas y personas 
que ejercen profesiones similares. 

E Material necesario para los expertos en arqueo- 
logía, paleontología, geografía, zoología, etc. 

G.  Material necesario para los artistas, compañías 
de teatro y orquestas, como todos los objetos utiliza- 
dos para la representación, instrumentos de música, de- 
corados, vestuario, etc. 

Material necesario para los conferenciantes a fin 
de ilustrar sus conferencias. 

Material necesario par los viajes fotográficos (cá- 
maras de todos los tipos, casetes, exposímetros, objeti- 
vos, trípodes, acumuladores, correas de transmisión, 
cargadores de baterías, monitores, material de ilumi- 
nación, artículos de moda y accesorios para modelos, 
etc.). 

J. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utilizados con los fines anteriormente indica- 
dos, como unidades de control ambulantes, vehículos- 
taller, vehículos-laboratorio, etc. 

H. 

1. 

ANEXO B3 

ANEXO RELATIVO A LOS CONTENEDORES, 
PALETAS, EMBALAJES, MUESTRAS Y OTdS 

MERCANCIAS IMPORTADAS EN EL MARCO DE UNA 
OPERACION COMERCIAL 

CAPITULO 1 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mencancías importadas en el marco de una 
operación comercial: 

los contenedores, paletas, embalajes, muestras, pelí- 
culas publicitarias, así como las mercancías de cual- 
quier naturaleza importadas en el marco de una 
operación comercial, sin que su importación constitu- 
ya en sí misma una operación comercial; 

b) por embalaje: 

todos los artículos y materiales que sirvan;o estén 
destinados a servir, en el estado en que se importen, 

para embalar, proteger, estibar o separar mercancías, 
con exclusión de los materiales (paja, papel, fibra de 
vidrio, viruta, etc.) importados a granel. Quedan igual- 
mente excluidos los contenedores y paletas definidos, 
respectivamente, en las letras c) y d) del presente ar- 
tículo; 

c) por contenedor: 

un instrumento de transporte (cajón portátil, cister- 
na movible u otro instrumento análogo): 

i) que constituya un compartimento total o parcial- 
mente cerrado y destinado a contener mercancías; 

ii) que tenga carácter permanente y sea por esta ra- 
zón lo suficientemente resistente para permitir su ern- 
pleo reiterado; 

que esté especialmente ideado para facilitar el 
transporte de mercancías, sin ruptura de carga, por uno 
o varios modos de transporte; 

que esté diseñado de forma que pueda manipu- 
larse fácilmente, en particular durante su transbordo 
de un modo de transporte a otro; 

que esté diseñado de forma que resulte fácil lle- 
narlo y vaciarlo; y 

que tenga un volumen interior de un metro cú- 
bico por lo menos. 

iii) 

iv) 

v) 

vi) 

El término «contenedor )) comprende los accesorios 
y equiios del contenedor según su categoría, siempre 
que se transporten con el contenedor. El término «con- 
tenedor» no comprende los vehículos, los accesorios o 
piezas sueltas de los vehículos, los embalajes ni las pa- 
letas. Las «carrocerías movibles» se.asimilan a los con- 
tenedores; 

d) por paleta: 

un mecanismo sobre cuya base puede agruparse cier- 
ta cantidad de mercancías a fin de constituir una urii- 
dad de carga para su transporte o para su manipulación 
o su apilamiento con aparatos mecánicos. Este meca- 
nismo está constituido bien por dos bases unidas en- 
tre sí por medio de travesaños, bien por una base 
apoyada sobre unos pies; su altura total es lo más re- 
ducida posible, permitiendo al mismo tiempo su ma- 
nipulación con carretillas elevadoras de horquilla o 
transpaletas; puede estar dotado o no de una superes- 
t ruc t u ra; 

e) por muestra: 

los artículos representativos de una categoría deter- 
minada de mercancias ya producidas o que son mode- 
los de mercancías cuya fabricación esté prevista, con 
exclusión de los artículos idénticos introducidos por la 
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misma persona o expedidos al mismo destinatario en 
cantidades tales que, tomadas en conjunto, no consti- 
tuyan ya muestras de acuerdo con los usos normales 
del comercio; 

f )  por película publicitaria: 

los soportes de imagen grabados, sonorizados o no, 
que reproduzcan esencialmente imágenes en las que 
se muestre la naturaleza o el funcionamiento de produc- 
tos o materiales puestos a la venta o en alquiler por una 
persona establecida o residente fuera del territorio de 
importación temporal, siempre que sirvan para presen- 
tarse a posibles clientes y no en salas públicas, y se im- 
porten en un paquete que no contenga más que una 
copia de cada película y no forme parte de un envío de 
películas más importante; 

g) por tráfico interno: 

el transporte de mercancías cargadas en el territo- 
rio aduanero de una Parte contratante para ser descar- 
gadas en el territorio aduanero de la misma Parte 
contratante. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio las mercancías 
siguientes importadas en el marco de una operación co- 
mercial: 

a) los embalajes que se importen o bien llenos para 
ser reexportados vacíos o llenos, o bien vacíos para ser 
reexportados llenos; 

b) los contenedores cargados o no de mercancías, 
así como los accesorios y equipos de contenedores im- 
portados temporalmente que se importen o bien con un 
contenedor para ser reexportados solos o con otro con- 
tenedor, o bien solos para ser reexportados con un con- 
tenedor; 

c) las piezas sueltas importadas para la reparación 
de los contenedores importados temporalmente en vir- 
tud de la letra b) del presente artículo; 

d) las paletas; 
e) las muestras; 
f )  las películas publicitarias; 
g) cualquier mercancía importada con uno de los 

fines enunciados en el apéndice 1 al presente Anexo en 
el marco de una operación comercial y cuya importa- 
ción no constituya en sí misma una operación co- 
mercial. 

ARTICULO 3 

Lo’dispuesto en el presente Anexo no afectará en na- 
da a las’legislaciones aduaneras de las Partes contra- 
tantes aplicables a la importación de mercancías 
transportadas en contenedores, embalajes o sobre 
paletas. 

ARTICULO 4 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades conce- 
didas en el presente Anexo: 

a) los embalajes deberán ser reexportados única- 
mente por el beneficario de la importación temporal. 
No podrán utilizarse, ni siquiera ocasionalmente, en el 
tráfico interno; 

b) los contenedores deberán ir provistos de marcas 
en las condiciones que se indican en el apéndice 11 al 
presente Anexo. Podrán utilizarse en el tráfico interno 
pero, en ese caso, las Partes contratantes podrán impo- 
ner las condiciones siguientes: 

- el contenedor será transportado, siguiendo un iti- 
nerario razonablemente directo, al lugar o cerca del lu- 
gar :n que hayan de cargarse las mercancías que van 
a exportarse o a partir del cual se haya de reexportar 
el contenedor vacío; 
- el contenedor sólo podrá utiizarse una vez en el 

tráfico interno antes de su reexportación; 

c) las paletas o un número igual de paletas del mis- 
mo tipo y de valor sustancialmente igual deberán ha- 
berse exportado previamente o ser exportadas o 
reexportadas ulteriormente; 

d) las muestras y las películas publicitarias debe- 
rán pertenecer a una persona establecida o residente 
fuera del territorio de importación temporal y ser im- 
portadas con el único objeto de su presentación o de 
realizar una demostración en el territorio de importa- 
ción temporal a fin de lograr pedidos de mercancías que 
serán importadas en ese mismo territorio. No deberán 
venderse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para 
los fines de la demostración, ni ser utilizadas de for- 
ma alguna en alquiler o contra remuneración durante 
su estancia en el territorio de importación temporal; 

e) la utilización de las mercancías mencionadas en 
los apartados 1 y 2 del apéndice 1 al presente Anexo no 
deberá constituir una actividad lucrativa. 

2. Cada Parte contrante tendrá derecho a no conce- 
der la importación temporal a los contenedores, pale- 
tas o embalajes que hayan sido objeto de compra, de 
alquiler-venta, de alquiler, o de un contrato de natura- 
leza similar, celebrado por una persona ,establecida o 
residente en su territorio. 
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ARTICULO 5 

1. La importación temporal de los contenedores, pa- 
letas y embalajes se concederá sin que se exija docu- 
mento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. En lugar de un documento aduanero y una garan- 
tía para los contenedores, el beneficiario de la impor- 
tación temporal podrá verse obligado a comprometerse 
por escrito: 

i) a facilitar a las autoridades aduaneras, a petición 
de las mismas, información detallada acerca de los des- 
plazamientos de cada contenedor importado temporal- 
mente, incluidas las fechas y los lugares de entrada en 
el territorio de importación temporal y de salida de di- 
cho territorio, o una lista de los contenedores acompa- 
ñada de un compromiso de reexportación, 

a pagar los derechos e impuestos de importación 
que pudieran exigirse en caso de incumplimiento de las 
condiciones de la importación temporal. 

ii) 

. 3. En lugar de un documento aduanero y de una ga- 
rantía para las paletas y los embalajes, el beneficiario 
de la importación temporal podrá verse obligado a pre- 
sentar a las autoridades aduaneras un compromiso es- 
crito de reexportación. 

4. Las personas que recurren regularmente al régi- 
men de importación temporal podrán suscribir un com- 
promiso global. 

ARTICULO 6 

El plazo de reexportación de las mercancías impor- 
tadas en el marco de una operación comercial será de 
al menos seis meses a partir de la fecha de importa- 
ción temporal. * 

ARTICULO 7 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artícu- 
lo 29 del presente Convenio, respecto de: 

a) tres grupos de mercancías, como máximo, entre 

b) el apartado 1 del artículo 5, del presente Anexo. 
las enunciadas en el artículo 2; 

ARTICULO 8 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte- 
grante del mismo. 

ARTICULO 9 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogarii y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio, los Convenios y disposiciones siguientes: 

- Convenio europeo relativo al régimen aduanero de 
las paletas utilizadas en los transportes internaciona- 
les, Ginebra, 9 de diciembre de 1960; 
- Convenio aduanero relativo a la importación tem- 

poral de embalajes, Bruselas, 6 de octubre de 1960; 
- artículos 2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 3 

del Convenio aduanero sobre contenedores, Ginebrai, 2 
de diciembre de 1972; 
- artículos 3, 5 y 6 (1.b y 2) del Convenio interna- 

cional para facilitar la importación de muestras IZO- 

merciales y material de propaganda, Ginebra, 7 de 
noviembre de 1952, 

en las relaciones entre las Partes contratantes que ha- 
yan aceptado el presente Anexo y que sean Partes con- 
tratantes en dichos Convenios. 

APENDICE 1 

Lista de las mercancías a que se refiere el artículo 2 g) 

1. Mercancías que deban someterse a pruebas, con- 
troles, experimentos o demostraciones. 

2. Mercancías que vayan a servir para realizar prue- 
bas, controles, experimentos o demostraciones. 

3. Películas cinematográficas impresionadas y reve- 
ladas, positivos y otros soportes de imagen grabados 
que vayan a ser visionados antes de su utilización co- 
mercial. 

Películas, cintas magnéticas, películas magneti- 
zadas y otros soportes de sonido o de imagen que va- 
yan a ser sonorizados, doblados o reproducidos. 

Soportes de información grabados, enviados a tí- 
tulo gratuito y que vayan a ser utilizados para el pro- 
ceso automático de datos. 

6. Objetos (incluidos los vehículos) que, por su na- 
turaleza, sólo puedan servir para hacer publicidad de 
un artículo determinado o para hacer propaganda con 
un objetivo definido. 

4. 

5. 

APENDICE 11 

Disposiciones mlativas al marcado de los contenedores 

Los contenedores deberán llevar inscritas de for- 
ma duradera y en un lugar adecuado y bien visible las 
indicaciones siguientes: 

a) identificación del propietario o del operador 

1. 

principal; 
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b) 

c) 

marcas y números de identificación del contene- 

tara del contenedor, incluidos todos los elemen- 
dor adoptados por el propietario o el operador, y 

tos permanentes del mismo. 

El país al que pertenece el contenedor podrá in- 
dicarse, bien con todas sus letras, bien con el código 
de país ISO alfa-2 previsto en la norma internacional 
ISO 3166, o también con el signo distintivo utilizado en 
la circulación internacional por carretera para indicar 
el país de matriculación de los vehículos automóviles. 
Cada país podrá supeditar el empleo de su nombre o 
signo en los contenedores al respeto de lo dispuesto en 
su legislación nacional. La identificación del propieta- 
rio o del operador podrá realizarse, bien con la indica- 
ción de su nombre, o bien con una sigla consagrada por 
el uso, con exclusión de símbolos como emblemas o 
banderas. 

Para que las marcas y números de identificación 
que figuren en los contenedores puedan considerarse 
inscritos de forma duradera, cuando se utilice una ho- 
ja de material plástico, deberán cumplirse las condicio- 
nes siguientes: 

2. 

3. 

a) se utilizará un adhesivo de calidad. La banda, una 
vez aplicada, deberá presentar una resistencia a la trac- 
ción menor que la fuerza de adhesión, de forma que sea 
imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda 
obtenida mediante colada satisface estas exigencias. No 
podrán utilizarse las bandas fabricadas mediante ca- 
landrado; 

cuando deban modificarse las marcas y números 
de identificación, la banda que va a sustituirse deberá 
retirarse por completo antes de colocar la nueva. No 
se admitirá la colocación de una banda nueva sobre una 
banda ya pegada. 

b) 

4. Las especificaciones relativas a la utilización de 
una hoja de material plástico para-el marcado de los 
contenedores enunciadas en el apartado 3 del presen- 
te apéndice no excluirán la posibilidad de utilizar otros 
métodos de marcado duradero. 

ANEXO B4 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 
EN EL MARCO DE UNA OPERACION 

DE PRODUCCION 

CAPITULO 1 

Definición 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por: 

1)  mercancías importadas en el marco de una ope- 
ración de producción: 

a) las matrices, clichés, moldes, dibujos, proyectos, 

b) los instrumentos de medida, control, comproba- 

c) las herramientas e instrumentos especiales, 

modelos y otros objetos similares; 

ción y otros objetos similares; 

que se importen para su utilización durante un proce- 
so de fabricación de mercancías; y 

2 )  medios de.producción de sustitución: 

los instrumentos, aparatos y máquinas que, en espe- 
ra de la entrega o la reparación de mercancías simila- 
res, sean puestos a disposición de un cliente por el 
proveedor o el reparador, según el caso. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio las mercancías 
importadas en el marco de una operación de pro- 
ducción. 

, 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

’ ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas en el marco de una 
operación de producción deberán pertenecer a una per- 
sona establecida fuera del territorio de importación 
temporal e ir destinadas a una persona establecida en 
dicho territorio; 

la totalidad o una parte (en función de lo dispues- 
to por la legislación nacional) de la producción resul- 
tante de la utilización de las mercancías importadas en 
el marco de una operación de producción a que se re- 
fiere el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo de- 
berá exportarse del territorio de importación temporal; 

c) los medios de producción de sustitución deberán 
ponerse a disposición de una persona establecida en el 
territorio de importación temporal, de modo gratuito 
y provisional, por el proveedor de los medios de pro- 

b) 
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ducción cuya entrega se retrase o que deban reparar- 
se, o por iniciativa suya. 

ARTICULO 4 

1. El plazo de reexportación de las mercancías a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 1 del presente Ane- 
xo será de al menos doce meses a partir de la fecha de 
importación temporal. 

2. El plazo de reexportación de los medios de pro- 
ducción de sustitución será de al menos seis meses a 
partir de la fecha de importación temporal. 

ANEXO B5 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCIAS IMPORTA- 
DAS CON UN FIN EDUCATIVO, CIENTIFICO 

O CULTURAL 

CAPITULO 1 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mercancías imporiadas con un fin educati- 
vo, científico o cultural: 

el material científico y pedagógico, el material de bie- 
nestar destinado a las gentes de mar, así como cual- 
quier otra mercancía importada en el marco de una 
actividad educativa, científica o cultural; 

b) en la letra a) anterior: 

i) por material científico y pedagógico: 

todos los modelos, instrumentos, aparatos, máquinas 
y sus accesorios que se utilicen para la investigación 
científica y la enseñanza 'o la formación profesional; 

ii) 
de mar: 

por material de bienestar destinado a las gentes 

el material destinado a la actividades de carácter cul- 
tural, educativo, recreativo, religioso o deportivo de las 
personas que tengan a su cargo tareas relacionadas con 
el funcionamiento o con el servicio en la mar de un bu- 
que extranjero dedicado al tráfico marítimo interna- 
cional. 

En los apéndices 1, 11 y 111 al presente Anexo se in- 
cluyen listas ilustrativas, respectivamente, del «mate- 

rial pedagógico», del «material de bienestar destinado 
a las gentes de mar», y de ((cualquier otra mercancía 
importada en el marco de una actividad educativa, cien- 
tífica o cultural». 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) 

b) 

las mercancías importadas exclusivamente con 
fin educativo, científico o cultural; 

las piezas de recambio correspondientes al rna- 
terial científico y pedagógico importado temporalmente 
en virtud del apartado a) anterior, así como las herra- 
mientas ' especialmente concebidas para el manteni- 
miento, el control, el calibrado o la reparación de dicho 
material. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades conce:di- 
das en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas con un fin educativo, 
científico o cultural deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación tempo- 
ral y ser importadas por establecimientos autorizados 
y en un número razonable habida cuenta de su decti- 
no. No deberán utilizarse con fines comerciales. 

b) el material de bienestar destinado a las gentes de 
mar deberá utilizarse a bordo de buques extranjeros de- 
dicados al tráfico marítimo internacional, o bien ser de- 
sembarcado temporalmente de un buque para su 
utilización en tierra por la tripulación, o bien ser :im- 
portado para su utilización en los hogares, clubes y lo- 
cales de recreo para gentes de mar, gestionados por 
organismos oficiales o por organizaciones religiosas o 
de otro tipo con fines no lucrativos, así como en los lu- 
gares de culto en que se celebren regularmente oficios 
destinados a las gentes de mar. 

ARTICULO 4 

La importación temporal de material científico y pe- 
dagógico y de material de bienestar destinado a las g:en- 
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tes de mar utilizando a bordo de buques se concederá 
sin que se exija documento aduanero y sin depósito de 
garantía. En su caso, podrá exigirse, para el material 
científico y pedagógico, un inventario y un compromi- 
so escrito de reexportación. 

ARTICULO 5 

El plazo de reexportación de las mercancías impor- 
tadas con un fin educativo, científico o cultural será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importa- 
c ión temporal'. 

ARTICULD 6 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, respecto de lo dispuesto en 
el artículo 4 del presenteLAnexo, en lo que se refiere al 
material científico y pedagógico. 

ARTICULO 7 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte- 
grante del mismo. 

ARTICULO 8 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio, el Convenio aduanero relativo al material de bie- 
nestar destinado a las gentes de mar, Bruselas, 1 de 
diciembre de 1964, el Convenio aduanero relativo a la 
importación temporal de material científico, Bruselas, 
11 de junio de 1968, y el Convenio aduanero relativo a 
la imporación temporal de material pedagógico, Bru- 
selas, 8 de junio de 1970, en las relaciones entre la Par- 
tes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo 
y que sean Partes contratantes en dichos Convenios. 

APENDICE 1 

Lista ilustrativa 

a) Aparatos de grabación o de reproducción de so- 
nido o imágenes, como: 

- Proyectores de diapositivas o de películas sin mo- 

- Proyectores de cine; 
vimiento; 

- Retroproyectores y episcopios; 
- Magnetófonos, magnetoscopios y kinescopios; 
- Circuitos cerrados de televisión. 

b) Soportes de sonido e imagen, como: 

- Diapositivas, películas sin movimiento y micro- 

- Películas cinematográficas; 
- Grabaciones sonqras (cintas magnéticas, discos); 
- Cintas de vídeo. 

filmes; 

' 

c) Material especializado, como: 

- Material bibliográfico y audiovisual para bi- 

- Bibliotecas móviles; 
- Laboratorio de lenguas; 
- Material de interpretación simultánea; 
- Máquinas de enseñanza programada, mecánicas 

o electrónicas; 
- Objetos especialmente concebidos para la ense- 

ñanza o la formación profesional de las personas mi- 
nusválidas. 

bliotecas; 

d) Otro material, como: 

- Murales, maquetas, gráficos, mapas, planos, foto- 
grafías y dibujos; 
- Instrumentos, aparatos y modelos creados para 

demostraciones; 
- Colecciones de objetos con información pedagó- 

gica visual o sonora, preparadas para la enseñanza de 
una determinada materia (estuche pedagógico); 
- Instrumentos, aparatos, herramientas y máquinas- 

herramientas para el aprendizaje de técnicas o de 
oficios; 
- Materiales, incluidos los vehículos concebidos o 

especialmente adaptados para su utilización en opera- 
ciones de socorro, destinados a la formación de las per- 
sonas que deban prestar socorro. 

APENDICE 11 

Lista ilustrativa 

a) Libros e impresos, como: 

- Libros de todas clases; 
- Cursos por correspondencia; 
- Diarios y publicaciones periódicas; 
- Folletos informativos sobre los servicios de bie- 

nestar existentes en los puertos. 
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b) Material audiovisual, como: 

- Aparatos de reproducción de sonido y de imagen; 
- Grabadores de cintas magnéticas; 
- Receptores de radio, receptores de televisión; 
- Aparatos de proyección; 
- Grabaciones en discos o en cintas magnéticas (cur- 

sos de lenguas; emisiones radiadas, felicitaciones, mú- 
sica y pasatiempos); 
- Películas impresionadas y reveladas; 
- Diapositivas; 
- Cintas de vídeo. 

P 

C) Artículos de deporte, como: , .  

- Ropa de deporte; 
- Balones y pelotas; 
- Raquetas y redes; 
- Juegos de cubierta; 
- Material de atletismo; 

, - Material de gimnasia. 

d) Material para la práctica de juegos o pasatiem- 
pos, como: . -  

1 

- Juegos de sociedad; t .  

- Instrumentos de música; 
- Material y accesorios para teatro de aficionados; 
- Material para la pintura artística; la escultura; el 

trabajo de la madera; el trabajo de los metales; la con- 
fección de alfombras, etc. 

e) Objetos de culto. 
f) Partes, piezas sueltas y accesorios del material de 

bienestar. 

APENDICE 111 

Lista ilustrativa 

Mercancías como: 

1. Vestuario y accesorios escénicos enviados en con- 
cepto de préstamo gratuito a sociedades dramáticas o 
teatros. 

Partituras musicales enviadas en concepto de 
préstamo gratuito a salas de concierto o a orquestas. 

2 .  

ANEXO B6 

ANEXO RELATIVO A. LOS EFECTOS PERSONALES 

DAS CON UN FIN DEPORTIVO 

CAPITULO 1 

DE LOS VIAJEROS Y A LAS MERCANCIAS IMPORTA- 

Definiciones 
. .  

. ARTICULO 1: 

Para la aplicación del presente Anexo,' se entenderib: 

a) por viajero: 

toda persona que penetre temporalmente en el terri- 
torio de una Parte contratante donde no tenga su resi- 
dencia habitual, con fines turísticos, deportivos, de 
negocios, de reuniones profesionales, de salud, de es- 
tudios, etc.; * 

b) por efectos personales: 

todos los artículos, nuevos o usados, que un viajero 
pueda necesitar razonablemente para su uso personal 
durante el viaje, teniendo en cuenta todas las circuns- 
tancias de dicho viaje, con exclusión de cualquier mer- 
cancía importada con fines comerciales. En el apéndi- 
ce 1 al presente Anexo figura una lista ilustrativa de los 
efectos personales; 

c) por mercancías importadas con un fin deportivo: 

artículos de deporte y otros materiales destinados a 
ser utilizados por 10s viajeros en competiciones o de- 
mostraciones deportivas.0 con fines de entrenamiento 
en el territorio de importación temporal. En el apéndi- 
ce 11 al presente Anexo figura una lista ilustrativa de 
estas mercancías. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio los efectos per- 
sonales y las mercancías importadas con un fin 
deportivo. 
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CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) los efectos personales deberán ser importados 
por el propio viajero, encima o en su equipaje (vaya o 
no acompañado por éste); 

b) las mercancías importadas con un fin deportivo 
deberán pertenecer a una persona establecida o resi- 
dente fuera del territorio de importación temporal e im- 
portarse en número razonable habida cuenta de su 
destino. 

ARTICULO 4 

1. La importación temporal de los efectos se conce- 
derá sin que se exija documento aduanero y sin depósito 
de garantía, salvo para los artículos a los que corres- 
ponda un elevado importe de derechos e impuestos de 
importación. 

2. Para las mercancías importadas con un fin depor- 
tivo, podrá aceptarse, en la medida de lo posible, un in- 
ventario de las mercancías y un compromiso escrito de 
reexportación en lugar de un documento aduanero y 
del depósito de una garantía. 

, , .  

ARTICULO 5 

1. La reexportación de los efectos personales tendrá 
lugar a más tardar cuando la persona que los haya im- 
portado abandone el territorio de .importación 
temporal. 

2. El plazo de reexportación de las mercancías im- 
portadas con un fin deportivo será de al menos doce 
meses a partir de la fecha de importación temporal. 

ARTICULO 6 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte- 
grante del mismo. 

ARTICULO 7 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio,< lo dispuesto en los artículos 2 y 5 del Convenio 
sobre facilidades aduaneras para el turismo, Nueva 
York, 4 de junio de 1954, en las relaciones entre las Par- 

tes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo 
y que sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

APENDICE 1 

* Lista ilustrativa 

1. Ropa. 
2. Artículos de higiene personal. 
3. Joyas personales. 
4. Cámaras fotográficas y cinematográficas acom- 

pañadas de una cantidad razonable de películas y ac- 
cesorios. 

5. Proyectores portátiles de diapositivas o de pelí- 
culas y sus accesorios, así como una cantidad razona- 
ble de diapositivas o películas. 

Cámaras de vídeo y aparatos portátiles de graba- 
ción de vídeo acompañados de una cantidad razonable 
de cintas. 

6. 

7. Instrumentos de música portátiles. 
8. Fonógrafos portátiles, con discos. 
9. 

de sonido, incluidos dictáfonos, con cintas. 
10. Receptores de radio portátiles. 
11. Receptores de televisión portátiles. 
12. Máquinas de escribir portátiles. 
13. Máquinas calculadoras portátiles. 
14. Ordenadores personales portátiles. 
15. Gemelos. 
16. Coches para niños. 
17. Sillas de ruedas para inválidos. 
18. Aparatos y equipos deportivos como tiendas y 

otro material de camping, artículos de pesca, equipo 
para alpinistas, material de submarinismo, armas de 
caza con cartuchos, ciclos sin motor, canoas o kayaks 
de longitud inferior a 5,s metros, esquís, raquetas de 
tenis, planchas de surf, planchas de vela, equipo de golf, 
alas delta y parapentes. 

19. Aparatos de diálisis portátiles y material médi- 
co similar, así como artículos desechables importados 
para ser uíilizados con dicho material. 

Otros artículos que tengan manifiestamente ca- 
rácter personal. 

Aparatos portátiles de grabación y reproducción 

20. 

APENDICE 11 

Lista ilustrativa 

A. Material de atletismo, como: 

- vallas de saltos; 
- jabalinas, discos, pértigas, pesos, martillos. 
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B. Material para juegos de pelota, como: 

.- pelotas de todas las clases; 
-- raquetas, mazos, palos de golf, palos de, hockey, 

-- redes de todas las clases; 
- postes para porterías. 

bates y similares; 

C. Material para deportes de invierno, como: 

- esquís y bastones; 
- patines; 
- trineos y trineos de velocidad («bobsleighs»); 
- material para el juego de tejos («curling»). ~ 

D. Ropa, calzado y guantes de deporte, tocados pa- 
ra la práctica de deportes, etc. de todas las clases. 

E. Material para la práctica de deportes náuticos, 
como: 

- canoas y kayaks; 
- barcos de vela y de remos, velas, remos y pagayas; 
- acuap1ano.s y velas. . 

E Vehículos con motor, como: 

- coches; 
- motocicletas; 
- barcos. 

G. Material destinado a manifestaciones diversas, 
como: 

- armas de tiro deportivo y municiones; 
- ciclos sin motor; 
- arcos y flechas; 
- material de esgrima; 
- material de ,gimnasia; 
- brújulas; 
- alfombras,para los deportes de lucha y tatamis; 
- material de halterofilia; 
- material de equitación, sulkies; 
- parapentes, alas delta, planchas de vela; 
- material de escalada; 
- casetes musicales para acompañar las demostra- 

. 

ciones. 

H. Material auxiliar, como: 

- material de medición y marcadores de resultados; 
- aparatos para análisis de sangre y de orina. 

ANEXO B7 

ANEXO RELATIVO AL MATERIAL DE PROPAGANDA 
TURISTICA 

CAPITULO 1 

Definición 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá 
por material de propaganda turística: 

las mercancías que tengan por objeto inducir al pii- 
blico a visitar un país extranjero, en particular a asis- 
tir en el mismo a reuniones o manifestaciones d e  
carácter cultural, religioso, turístico, deportivo o pro- 
fesional. En el apéndice al presente Anexo figura una 
lista ilustrativa de este material. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICUIB 2 

El materia de propaganda turística se beneficiará d.e 
la importación temporal, con arreglo al artículo 2 del 
presente Convenio, con excepción del material a que se 
refiere el artículo 5 del presente Anexo, para el que se 
concede la franquicia de los derechos e impuestos d.e 
importación. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo, el material de propaganda tii- 
rística deberá pertenecer a una persona establecida 
fuera del territorio de importación temporal y ser ini- 
portado en una cantidad razonable habida cuenta de 
su destino. 

ARTICULO 4 

El plazo de reexportación del material de propagan- 
da turística será de al menos doce meses a partir de 
la fecha de importación temporal. 
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ARTICULO 5 

Se concederá la importación con franquicia ?le los de- 
rechos e impuestos de importación al material de pro- 
paganda turística siguiente: 

a) documentos (desplegables, folletos, libros, revis- 
tas, guías, carteles enmarcados o no, fotografías y am- 
pliaciones fotográficas sin enmarcar, mapas geográficos 
ilustrados o no, vitrofanías) destinados a su distribu- 
ción gratuita, siempre que dichos documentos no con- 
tengan más de un 25 por ciento de publicidad comercial 
privada y sea evidente su objetivo de propaganda de ca- 
rácter general; 

b) listas y anuarios de hoteles extranjeros publica- 
dos por los organismos oficiales de turismo o bajo su 
patrocinio y horarios relativos a servicios de transpor- 
tes explotados en el extranjero, cuando dichos docu- 
mentos se destinen a su distribución gratuita y no 
contengan más de un 25 por ciento de publicidad co- 
mercial privada; 

c) material técnico enviado a los representantes 
acreditados o a los delegados designados por organis- 
mos oficiales nacionales de turismo y que no se desti- 
ne a su distribución, es decir, los anuarios, listas de 
abonados de teléfonos, listas de hoteles, catálogos de 
ferias, muestras de productos artesanales de un valor 
despreciable, documentación sobre museos, universi- 
dades, balnearios y otras instituciones análogas. 

ARTICULO 6 

El apéndice al presente Anexo forma parte integran- 
te del mismo. 

ARTICULO 7 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Con- 
venio, el Protocolo adicional al Convenio sobre facili- 
dades aduaneras en favor del turismo, relativo a la 
importación de documentos y de material de propagan- 
da turística, Nueva York, 4 de junio de 1954, en las re- 
laciones entre las Partes contratantes que hayan acep- 
tado el presente Anexo y que sean Partes contratantes 
en dicho Protocolo. 

’ APENDICE 

Lista ilustrativa 

1. Objetos destinados a ser expuestos en las ofici- 
nas de los representantes acreditados o de los delega- 

dos designados por los organismos oficiales nacionales 
de turismo o en otros locales autorizados por las auto- 
ridades aduaneras del territorio de importación tem- 
poral: cuadros y dibujos, fotografías y ampliaciones 
fotográficas enmarcadas, libros de arte, pinturas, gra- 
bados o litografías, esculturas y tapicerías y otros ob- 
jetos artísticos similares. 

2. Material de exposición (vitrinas, soportes y obje- 
tos similares), incluidos los aparatos eléctricos o me- 
cánicos necesarios para su funcionamiento. 

Películas documentales, discos, cintas magnéti- 
cas impresionadas y otras grabaciones sonoras, desti- 
nadas a sesiones gratuitas, con exclusión de aquellas 
cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de las que 
se encuentren normalmente a la venta en el territorio 
de importación temporal. 

3. 

4. Banderas, en número razonable. 
5. Dioramas, maquetas, diapositivas, clichés de im- 

presión, negativos fotográficos. 
6.  Muestras, en número razonable, de productos de 

la artesanía nacional, de trajes regionales y de otros ar- 
tículos similares de carácter folclórico. 

ANEXO B8 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCIAS 
IMPORTADAS EN TRAFICO FRONTERIZO 

CAPITULO 1 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mercancías importadas en tráfico froterizo: 

- las que lleven consigo los habitantes fronterizos 
en el ejercicio de su oficio o profesión (artesanos, mé- 
dicos, ete.); 
- los efectos personales o los artículos domésticos 

de los habitantes fronterizos y que importen para su 
reparación, elaboración o transformación; 
- el material destinado a la explotación de los bie- 

nes raíces situados en la zona de frontera del territo- 
rio de importación temporal; 
- el material perteneciente a un organismo oficial 

importado en el marco de una acción de socorro (in- 
cendio, inundación, etc.); 

b) por zona de frontera: 

la banda de territorio aduanero adyacente a la fron- 
tera terrestre cuyo alcance está delimitado por la legis- 
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lación naiional y cuya delimitación sirve para 
distinguir el tráfico fronterizo de los demás tráficos; 

c) por habitantes 'fronterizos: 

la personas establecidas o residentes en una zona de 
frontera; 

d) por tráfico fronterizo: 

las importaciones efectuadas por los habitantes fron- 
terizos entre dos zonas de frontera adyacentes. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficarán de la importación. temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías 
importadas en tráfico fronterizo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 
i< 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas en tráfico fronterizo 
deberán pertenecer a un habitante fronterizo de la zo- 
na de frontera adyacente a la de importación temporal; 

el material destinado a la explotación de los 
bienes raíces deberá ser utilizado por habitantes fron- 
terizos de la zona de frontera adyacente a la de impor- 
tación temporal que exploten tierras situadas en esta 
última zona de frontera. El material deberá utilizarse 
para la ejecución de trabajos agrícolas o de trabajos 
forestales como la descarga o el transporte de madera, 
o la piscicultura; 

el tráfico fronterizo de reparación, elaboración o 
transformación deberá estar desprovisto de cualquier 
carácter comercial. 

b) 

c)  

ARTICULO 4 

1. La importación temporal de las mercancías im- 
portadas en tráfico fronterizo se concederá sin que se 
exija documento aduanero y sin depósito de garantía. 

Cada Parte contratante podrá supeditár el bene- 
ficio de la importación temporal de las mercancías im- 

2. 

portadas en tráfico fronterizo a la presentación de un 
inventario relativo a dichas mercancías, así como de un 
compromiso de reexportación. 

También podrá concederse el beneficio de la im- 
portación temporal sobre la base de una simple inscrip- 
ción en un registro de la aduana. 

3. 

ARTICULO 5 

1. El plazo de reexportación de las mercancías im- 
portadas en tráfico fronterizo será de al menos doce rne- 
ses a partir de la fecha de importación temporal. 

No obstante, el material destinado a la explcita- 
ción de los bienes raíces deberá reexportarse una vez 
concluido el trabajo. 

' 

2. 

ANEXO B9 

ANEXO RELATIVO A LAS. MERCANCIAS 
IMPORTADAS CON FINES HUMANITARIOS 

CAPITULO 1 \ 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) 
tarios: 

por mercancías importadas con fines humani- 

el material médico-quirúrgico y de laboratorio y los 
envíos de emergencia; 

b) por envíos de emergencia: 

todas las mercancías, como vehículos y otros medios 
de transporte, mantas, tiendas, casas prefabricadas y 
otras mercancías de primera necesidad expedidas pa- 
ra ayuda a las víctimas de catástrofes naturales o si- 
niestros análogos. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías 
importadas con fines humanitarios. 
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CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas con fines humanita- 
rios deberán pertenecer a una persona establecida fue- 
ra del territorio de importación temporal y ser enviadas 
a título de préstamo gratuito; 

b) el material médico-quirúrgico y de laboratorio 
deberá destinarse a hospitales u otros centros sanita- 
rios que,' por encontrarse en circunstancias excepcio- 
nales, tengan necesidad urgente del mismo, siempre que 
en el territorio de importación temporal no se dispon- 
ga de dicho material en cantidad suficiente; 

c) los envíos de emergencia deberán destinarse a 
personas autorizadas por las autoridades competentes 
del territorio de importación temporal. 

ARTICULO 4 

1. Para el material médico-quirúrgico y de labora- 
torio, deberían aceptarse, en la medida de lo posible, 
un inventario de las mercancías y un compromiso es- 
crito de reexportación en lugar de un documento adua- 
nero y una garantía. 

2. La importación temporal de envíos de emergen- 
cia se concederá sin que se exija documento aduanero 
y sin depósito de garantía. No obstante, las autorida- 
des aduaneras podrán exigir la presentación de un in- 
ventario de dichas mercancías y de un .compromiso 
escrito de reexportación. 

ARTICULO 5 

1. El plazo de reexportación del material. médico- 
quirúrgico y de laboratorio se determinará teniendo en 
cuenta las necesidades. 

2. El plazo de reexportación de los envíos de emer- 
gencia será de al menos doce meses a partir de la fe- 
cha de importación temporal. 

ANEXO C 

ANEXO RELATIVO A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

CAPITULO 1 

Definiciones ~ . 

ARTICULO 1 

A los fines del.presente Anexo, se entenderá: 

a) por los medios de transporte: 

cualquier navío (incluidos los lanchones, pontones y 
chalanas, incluso transportados a bordo de un buque, 
y los hidrodeslizadores), aerodeslizador, aeronave,. ve- 
hículo de carretera dotado de motor (incluidos los ci- 
clos con motor, los remolques, los semirremolques y las 
combinaciones de vehículos) y el material ferroviario 
rodante, así como sus piezas de recambio, accesorios 
y equipos normales que se encuentren a bordo del me- 
dio de transporte, incluido el material especial para la 
carga, descarga, manipulación y protección de las mer- 
cancías: 

b) por uso comercial: 

el transporte de personas a título oneroso o el trans- 
porte industrial o comercial de mercancías, sea o no 
a título oneroso; 

c) por uso privado: 

utilización por el interesado exclusivamente para su 
uso personal, con exclusión de cualquier uso comercial; 

d) por tráfico interno: 

el transporte de personas embarcadas o de mercan- 
cías cargadas en el territorio de importación temporal 
para ser desembarcadas o descargadas en ese mismo 
territorio; 

,̂ 
T. 

e) por depósitos normales: 

los depósitos previstos por el constructor en todos 
los medios de transporte del mismo tipo que el medio 
considerado y cuya disposición permanente permita 
la utilización directa de un tipo de carburante, tanto 
para la tracción de los medios de transporte como, en 
su caso, para el funcionamiento durante el transporte 
de los sistemas de refrigeración y otros sistemas. Se 
considerarán también depósitos normales, los depósi- 
tos adaptados a los medios de transporte para la utili- 
zación directa de otros tipos de carburante, así como 
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los depósitos adaptados a los demás sistemas con los 
que puedan ir equipados los medios de transporte. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) los medios de transporte de uso comercial o 
privado; 

b) las piezas de recambio y los equipos importados 
para la reparación de un medio de transporte ya im- 
portadó temporalmente. A las piezas y equipos susti- 
tuidos no reexportados les serán aplicables los derechos 
e impuestos de importación, a menos que reciban uno 
de los destinos previstos en'el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 3 

No contituirán una modificación en el sentido de la 
letra a) del artículo 1 del presente Convenio las opera- 
ciones regulares de mantenimiento y las reparaciones 
de los medios de transporte que se hagan necesarias 
durante el viaje con destino al territorio de importa- 
ción temporal o dentro del mismo, y que se efectúen 
durante el período de importación temporal. 

ARTICULO 4 

1. Los combustibles y carburantes contenidos en los 
depósitos normales de los medios de transporte impor- 
tados temporalmente, así como los aceites lubricantes 
degtinados a las necesidades normales de dichos me- 
dios de transporte, se importarán con franquicia de los 
derechos e impuestos de importación y sin aplicación 
de las prohibiciones o restricciones a la importación. 

No obstante, en lo que se refiere a los vehículos 
de carretera dotados de motor y de uso comercial, cada 
Parte contratante tendrá derecho a fijar unos máximos 
para las cantidades de combustible y de carburante que 
pueden importarse en su territorio con franquicia de 
los derechos e impuestos de importación y sin aplica- 
ción de las prohibiciones o restricciones a la importa- 
ción en los depósitos normales del vehículo de carretera 
dotado de, motor e importado temporalmente. 

2. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 5 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) los medios de transporte de uso comercial debe- 
rán estar matriculados> en un territorio distinto del1 de 
importación temporal, a nombre de una persona esta- 
blecida o residente fuera del territorio de importación 
temporal, y ser importados y utilizados por personas 
que ejerzan su actividad a partir de dicho territorio; 

b) los medios de transporte de uso privado deberán 
estar matriculados en un territorio distinto del de im- 
portación temporal, a nombre de una persona estable- 
cida o residente fuera del territorio de importación 
temporal, y ser importados y utilizados por personas 
que residan en dicho territorio. 

ARTICULO 6 

La importación temporal de medios de transporte se 
concederá sin que se exija documento aduanero y sin 
depósito de garantía. 

ARTICULO 7 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo 5: 

a) los medios de transporte de uso comercial podrán 
ser utilizados por terceros debidamente autorizados 
por el beneficiario de la importación temporal y que 
ejerzan su actividad por cuenta de éste, incluso si es- 
tán establecidos o residen en el territorio de importa- 
ción temporal; 

los medios de transporte de uso privado podi-an 
ser utilizados por terceros debidamente autorizados 
por el beneficiario de la importación temporal. Cada 
Parte contratante podrá aceptar que una persona resi- 
dente en su territorio utilice un medio de transporte 
de uso privado, en particular cuando lo utilice por ciien- 
ta y bajo las instrucciones del beneficiario de la impor- 
tación temporal. 

b) 

ARTICULO 8 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal: 

a) a los medios de transporte de uso comercial que 
se utilicen para el tráfico interno; 
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b) a los medios de transporte de uso privado que se 
utilicen para un uso comercial en tráfico interno; 

c) a los medios de transporte que se alquilen des- 
pués de su importación o, si estaban alquilados en el 
momento de su importación, que se realquilen o su- 
barrienden con un objetivo distinto de la reexportación 

' inmediata. . 

ARTICULO 9 

1. La reexportación de los medios de transporte de 
uso comercial tendrá lugar una vez concluidas las ope- 
raciones de transporte para las que se hubieran im- 
portado. 

2. Los medios dae transporte de uso privado podrán 
permanecer en el territorio de importación temporal 
durante un período, continuado o no, de seis meses por 
cada período de doce meses. 

ARTICULO 10 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, con arreglo al artículo 29 del pre.sente .Con- 
venio, respecto de: 

a) la letra a) del artículo 2, en lo que se refiere a los 
vehículos de carretera dotados de motor y el material 
ferroviario rodante de uso eomercial; 

b) el artículo 6, en lo que se refiere a los vehículos 
de carretera dotados de motor de uso comercial y los 
medios de transporte de uso privado; 

el apartado 2 del artículo 9, del presente Anexo. c) 

ARTICULO 11 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y 
sustituirá, con arreglo al Artículo 27 del presente Con- 
venio, el Convenio Aduanero sobre importación tempo- 
ral de vehículos privados de carretera (Nueva York 4 
de junio de 1954), el Convenio Aduanero sobre impor- 
tación temporal de vehículos comerciales de carretera 
(Ginebra 18 de mayo de 1956) y el Convenio aduanero 
sobre importación temporal para uso privado de em- 
barcaciones de recreo y aeronaves (Ginebra 18 de mayo 
de 1956), en las relaciones entre las Partes contratan- 
tes que hayan aceptado este Anexo y que sean Partes 
contratantes en dichos Convenios. 

ANEXO D 

ANEXO RELATIVO A LOS ANIMALES 

CAPITULO. I 

Definiciones 

ARTICULO 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entederá: 

a) por animales: 

los animales vivos de todas las especies; 

b) por zona de frontera: 

la banda de territorio aduanero adyacente a la fron- 
tera terrestre cuyo alcance esta delimitado por la legis- 
lación nacional y cuya delimitación sirve para 
distinguir el tráfico fronterizo de los demás tráficos; 

c) por habitantes fronterizos: 

las personas establecidas o residentes en una zona 
de frontera; 

d) por tráfico fronterizo: 

las importaciones efectuadas por los habitantes fron- 
terizos entre dos zonas de frontera adyacentes. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre- 
glo al artículo 2 del presente Convenio los animales im- 
portados para los fines enumerados en el apéndice al 
presente Anexo. 

, 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das en el presente Anexo: 

a) los animales deberán pertenecer a una persona 
establecida o residente fuera del territorio de impor- 
tación temporal; 
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b) los animales de tiro importados para la explota- 
ción de tierras situadas en la zona de frontera de im- 
portación temporal deberán serlo por habitantes fron- 
terizos de la zona de frontera adyacente a la de impor- 
tación temporal. 

ARTICULO 4 

1. La importación temporal de los animales de tiro 
a que se refiere la letra b) del artículo 3 del presente 
Anexo o de los animales importados para la trashuman- 
cia o el pastoreo en tierras situadas en la zona de fron- 
tera se concederá. sin que se exija documento aduanero 
y sin depósito de garantía. 

2. Cada Parte contratante podrá supeditar el bene- 
ficio de la importación temporal de los animales a que 
se refiere el apartado 1 del presente artículo a la pre- 
sentación de un inventario y un compromiso escrito de 
reexportación. 

.ARTICULO 5 

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formu- 
lar una reserva, con arreglo al artículo 29 del presente 
Convenio, respecto del apartado 1 del artículo 4 del pre- 
sente Anexo. o 

2. Cada Parte contratante tendrá derecho, asimismo, 
a formular una reserva con arreglo al artículo 29 del 
presente Convenio, respecto de los puntos 12 y 13 del 
apéndice al presente Anexo. 

ARTICULO 6 

El plazo de reexportación de los animales será de al 
menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

ARTICULO 7 

El apéndice al presente Anexo forma parte integran- 
te del mismo. 

APENDICE 

Lista contemplada en el artículo 2 

1. Adiestramiento. 
2. Entrenamiento. 
3. Reproducción.. 
4. Herraje o pesaje. 
5. Tratamiento veterinario. 

6. P'ruebas (con vistas a una compra, por ejempb). 
7. Participación en manifestaciones públicas, ex- 

posiciones, concursos;-competiciones o demostraciones. 
8. Espectáculos (animales de circo, etc.). 
9. Desplazamientos turísticos (incluidos los anirria- 

les de compañía de los viajeros). 
10. Ejercicio de una actividad (perros o caballos (de 

policía, perros de detección, perros para ciegos, etc.). 
11. Operaciones de salvamento. 
12. Trashumancia o pastoreo. 
14. Uso médico (producción de veneno, etc.). 

ANEXO E 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCIAS IMPORTA- 
DAS .CON SUSPENSION PARCIA¿ DE LOS DER.E- 
. CHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACION 

CAPITULO 1 

Definiciones 

ARTICULO 1 

'Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mercancías importadas con suspensión 
parcial: 

las mercancías que se mencionan en los demás Arie- 
xos al presente Convenio, pero que no reúnen todas las 
condiciones previstas para beneficiarse del régimen de 
importación temporal con suspensión total de los de- 
rechos e impuestos de importación, así como las mer- 
cancías que no se mencionan en los demás Anexos al 
presente Convenio y que se destinen a ser utilizadas 
temporalmente con fines como la producción o la eje- 
cución de trabajos; 

b) por suspensión parcial: 

la suspensión de üna parte del importe de los dere- 
chos e impuestos de importación que se habrían perci- 
bido si las mercancíás se hubieran despachado a 
consumo en la fecha en que se acogieron al régimen de 
impirtación temporal. 

CAPITULO 11 

Ambito de aplicación 

ARTICUW 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con sus- 
pensión parcial, con arreglo al artículo 2 del presente 
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Convenio, las mercancías a que se refiere la letra a) del 
artículo 1 del presente Anexo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

ARTICULO 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedi- 
das e n  el presente Anexo, las mercancías importadas 
con suspensión parcial deberán pertenecer a una per- 
sona establecida o residente fuera del territorio de im- 
portación temporal. 

ARTICULO 4 

Cada Parte contratante podrá elaborar una lista de 
las mercancías admitidas o excluidas del beneficio de 
la importación temporal con suspensión parcial. El con- 
tenido de dicha lista se notificará al depositario del p're- 
sente Convenio. 

' 

ARTICULO 5 

El importe de los derechos e impuestos de importa- 
ción exigibles con arreglo al presente Anexo no deberá 
exceder del 5 por ciento, por mes o fracción de mes du- 
rante el cual las mercancías se hayan acogido al régi- 
men de importación temporal con suspensión parcial, 
del importe de los derechos e impuestos que se hubie- 
ran percibido por dichas mercancías si se hubieran des- 
pachado a consumo en la fecha en que se acogieron al 
régimen de importación temporal. 

ARTICULO 6 

El importe de los derechos e impuestos de importa- 
ción que se percibirá no deberá ser superior, en nin- 
gún caso, al que se habría percibido en caso de 
despacho a consumo de las mercancías de que se trate 
en la fecha en que se acogieron al régimen de importa- 
ción temporal. 

ARTICULO 7 

1. El cobro del importe de los derechos e impues- 
tos de importación debido en virtud del presente Ane- 
xo será efectuado por las autoridades competentes 
cuando el régimen haya sido ultimado. 

2. Cuando, con arreglo al artículo 13 del presente 
Convenio, la ultimación de la importación temporal se 
obtenga mediante el despacho a consumo, el importe 
de los derechos e impuestos de importación que en su 
caso ya se haya percibido en virtud de la suspensión 
parcial deberá deducirse del importe de los derechos 
e impuestos de importación que deberán pagarse en 
concepto de despacho a consumo. 

ARTICULO 8 

El plazo de reexportación de las mercancías impor- 
tadas con suspensión parcial se fijará teniendo en cuen- 
ta lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del presente Anexo. 

ARTICULO 9 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, respecto del artículo 2 del pre- 
sente Anexo, en lo que se refiere a la suspensión par- 
cial de los impuestos de importacion. 

RESERVAS \ 

- Al ANEXO A del Convenio. En aplicación del apar- 
tado 1 del artículo 18, del tráfico postal no está cubier- 
to por la legislación comunitaria relativa al cuaderno 
ATA. 
- Al ANEXO B3. En aplicación del artículo 7 en re- 

lación con el apartado 1 del artículo 5 la legislación co- 
munitaria exige, en determinadas circunstancias, la 
presentación de un documento aduanero y la presta- 
ción de fianza para los contenedores, las paletas y los 
embalajes. 
- Al ANEXO B5. En aplicación del artículo 6 en re- 

lación con el artículo 4, por lo que respecta al material 
científico y pedagógico, la legislación comunitaria es- 

tablece que debe someterse a los trámites normales de 
colocación en régimen de importación temporal. 
- Al ANEXO C. En aplicación del artículo 10 en re- 

lación con el artículo 6 respecto de los vehículos de ca- 
rretera de uso comercial y de los medios de transporte 
de uso privado, la legislación comunitaria establece que 
en determinados casos podrá exigirse un documento 
aduanero eventualmente acompañado de una garantía. 
- Al ANEXO E. En aplicación del artículo 9 en re- 

lación con el artículo 2, por lo que respecta a la sus- 
pensión parcial de los impuestos de importación, la 
legislación comunitaria prevé la suspensión parcial de 
los derechos de importación, pero no prevé la suspen- 
sión parcial de los impuestos de importación. 
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